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Sección ADMINISTRATIVA

DECRETOS

Salta, 30 de N oviem bre de 2012

DECRETO N° 3604

M in iste rio  de  S eg u rid ad  

E x p te .N 0 341-127.707/12

VISTO el Protocolo A dicional-C onvenio  Especifi
co para la Elaboración de Actividades de Capacitación 
para Periodistas, Alumnos y Público en General, celebra
do entre el M inisterio de Seguridad, representado por su 
titular Dr. Eduardo Sylvestery la Universidad Católica 
de Salta, representada-por el señor Decano de la Facultad 
de Artes y Ciencias Dr. Gustavo A. lovino; y,

C O N SID ER A N D O :

Que m ediante Decreto N° 1.736/1.1 se aprobó el 
Convenio M arco firmado el díg. 15 de Abril de 2.011 
entre el G obierno de la P ro v in c e y  la LJniversidad Ca
tólica de Salta, estableciéndose era su d á u su la  2da. la 
facultad de las partes de elabora - Protocolos A diciona
les para la concreción de proyectos específicos;

Q ue el R ectorado  de la U niversidad  C ató lica  de 
Salta, aprobó m ediante R esolucñór.N 3 2 4 6 /1 1 el C on
venio  M arco celeb rado  entre  esa  Alia: C asa de E stu 
dios y la Provincia de Salta, firm ado el 15 de A bril de 
2 .011; el que form a parte  de: lai c iisd a  reso lución  
rectoral;

Que el Protocolo A dicional d a itm ca d o  en el visto 
tiene com o objetivo la capacitación y actualización de 

periodistas, alum nos de carreras afines, a las com unica
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ciones y público en general, con interés en la problem á
tica vinculada al tráfico y  consum o de drogas;

Que la Facultad de Artes y C iencias, el M inisterio 
de Seguridad y la Secretaría de Program ación para la 
Prevención de la D rogadicción y la Lucha contra el 
N a rc o tr á f ic o  (S E D R O N A R ), p ro v e e rá n  lo s  
capacitadores que tendrán a cargo las actividades objeto 
del presente protocolo adicional;

Que el M inisterio de Seguridad designa com o res
ponsable de las acciones a desarrollar al Director E jecu
tivo de la Agencia A ntidrogas, señorN ésto r Ruiz de los 
Llanos y la Facultad designa al Dr. Gustavo A. lovino a 
los m ism os efectos;

Q ue con encuadre en lo dispuesto por la Ley N° 
7694, en cuanto a las com petencias establecidas del 
M inisterio de Seguridad, sobre la im plem entación y 
desarrollo de políticas relacionadas al tem a de referen
cia, es procedente aprobar el referido protocolo, con
tándose con la opinión legal de la Dirección General de 
Asuntos Jurídicos en Dictamen N° 0492/12, siendo pro
cedente el dictado de la aprobación pertinente;

Por ello,

El G o b e rn a d o r  de la P rov incia

D E C R E T A :

A rtículo 1 ° - A pruébase en todas sus partes el "Pro
tocolo Adicional - Convenio Especifico para la Elabora
ción de Actividades de C apacitación para Periodistas, 
A lum nos y Público en General"; celebrado entre el 
M inisterio de Seguridad y  la Facultad de Artes y  C ien
cias de la U niversidad C atólica de Salta, el que como 
Anexo form a parte del presente instrum ento legal.

Art. 2o - El presente Decreto será refrendado por el 
señor M inistro de Seguridad y señor Secretario General 
de la Gobernación.

Art. 3° - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Sylvester - Samson 

V ER A N EX O

Salta, 30 de N oviem bre de 2012

DECRETO N° 3606

M in iste rio  de  S eg u rid ad  

Expediente N° 342-86.871/12

V IST O  el C on tra to  de L ocación  de Inm ueble 
suscripto entre lá Provincia de Salta, representada por 
el Sr. M inistro  de Seguridad, Dr. Eduardo A lberto 
Sylvester y la Sra. Silvia L iliana Di Pauli; y,

C O N SID ER A N D O ;

Que dicho contrato tiene por objeto la locación de 
un inmueble, ubicado en Avenida M onseñor TavellaN ° 
2.590 de la ciudad de Salta Capital, identificado con la 
M atrícula N ° 145.811, Sección Q, M anzana 106, Par
cela 08 del Departam ento C apital, por el plazo de 36 
(Treinta y Seis) meses, con vigencia al 01 de m ayo de
2.012 y hasta 30 de abril de 2.015 inclusive;

Que en el citado inmueble se encuentra funcionando 
el depósito en resguardo de los vehículos retenidos por 
la Dirección de Seguridad Vial de Policía de la Provincia 
en los operativos de control vial dispuestos por la Se
cretaría de Seguridad Vial, dependiente del M inisterio 
de Seguridad, de conform idad al Convenio celebrado 
oportunam ente entre el Poder Ejecutivo Provincial y la 
M unicipalidad de la C iudad de Salta;

Que el Servicio A dm inistrativo Financiero efectuó 
la im putación presupuestaria correspondiente;

Que dicha contratación se efectuó dentro del marco 
de la Ley N ° 6838, Artículo 8o, inc. c^; A rtículo ,11o 
inc. b) y Artículo 13° inc, h) y su Decreto R eglam enta
rio N ° 1448/96, conform e lo señalado en el Dictamen 
N ° 0406/12 de la D irección General de A suntos Jurídi
cos del M inisterio de Seguridad;

Que corresponde aprobar el C ontrato de Locación 
de Inm ueble celebrado oportunam ente;

Por ello;

El G o b e rn a d o r  de la p rov incia  de  S alta

D E C R E T A :

Artículo 1 ° - Apruébase el Contrato de Locación de 
Inm ueble, suscripto entre el G obierno de la Provincia, 
representado por el Sr. Ministro de Seguridad, Dr. Eduar- 
doA lberto Sylvestery por la Sra. Silvia Liliana Di Pauli. 
D .N.l. N° 18.568.204 en su carácter de Locadora, con 
vigencia al 01 de m ayo 2012 y hasta el 30 de abril del 
2 .015, inclusive, el que com o A nexo form a parte del 
presente instrumento.

Art. 2o - Déjase establecido que el gasto que deman
de el cum plim iento de lo dispuesto en el artículo ante
rior se im putará al Curso de Acción: 521007000100:
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Secretaría de Seguridad Vial - C uenta Objeto: 413 2 0 0 - 
Servicios no personales - Ejercicio 2012.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor M inistro de Seguridad y por el señor Secretario 
General de la Gobernación.

Art. 4o - C om uniqúese, publiquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Sylvester - Samson

Salta. 30 de N oviem bre de 2012

DECRETO N° 3608

.M inisterio de S eg u rid ad

Expediente N° 104-195.860/12

VISTO las actuaciones de referencia originadas por 
el Patronato de Presos y L iberados dependiente de la 
Sub Secretaria de Políticas C rim inales y Asuntos Peni
tenciarios del M inisterio de Seguridad, solicitando la 
prórroga de las designaciones tem porarias correspon
dientes a Profesionales que se desem peñan en la citada 
Dependencia: y,

C O N SID ER A N D O :

Que el citado O rganism o informa que subsisten las 
razones que d ieron origen a d ich as d esignac iones 
tem porarias y sucesivas renovaciones, por lo que resul
ta necesario prorrogar las m ismas a partir del 23 de 
enero de 2013 y por el térm ino de 5 (cinco) meses;

Que el requerim iento form ulado se fundam enta en 
el hecho de m antenerse vigentes las razones y necesida
des de servicio que motivaron las designaciones origina
les, por lo, que es procedente el dictado del instrumento 
legal correspondiente;

Que el Program a de Recursos Hum anos y Control 
de Cargos del citado M inisterio produce informe técni
co de su com petencia;

Que el Servicio Administrativo Financiero del M i
nisterio cabecera ha efectuado la correspondiente impu
tación preventiva de la erogación resultante, conforme 
las constancias obrantes en las presentes actuaciones;

Que en virtud a lo expresado y A tento Dictamen N° 
0688/12 de la D irección General de A suntos Jurídicos 
del M inisterio de Seguridad, que se agrega a fs. 10/11 de 
las presentes actuaciones, corresponde el dictado del 
instrum ento legal pertinente;

Que por tratarse de prórrogas de nom bram ientos 
por el término requerido por el Organismo mencionado, 
las mismas se encuadran en el marco de las previsiones 
establecidas en norm ativas vigentes;

Por ello,

El G o b e rn a d o r  de la p rov incia  d e  Sa ta

D E C R E T A :

Artículo Io - Prorróganse, a partir del 23 d e  enero de
2.013 y por el térm ino de 5 (cinco) meses la sd es ig ra -  
ciones tem porarias de los Profesionales q«e s ;  desem 
peñan en el Patronato de Presos y L iberados d e fe n 
diente de la Sub-Secretaría de Políticas Crim inales y 
Asuntos Penitenciarios del M inisterio de Seguridad, 
detallados en Anexo que form a parte del presente ins
trumento, con idéntica rem uneración a las q«e tenían 
asignadas en los Decretos originarios.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a la partida correspDncSente del 
Patronato de Presos y L iberados de la Provincia d e  
Salta ejercicio vigente.

Art. 3° - El presente decreto será refrendado pnr eL 
señor M inistro de Seguridad y por el señor Secretario 
General de la G obernación.

Art. 4o - C om uniqúese, publiquese en e: Bolen'n 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Sylvester - Samscn 

V ER A N EX O

Salta, 30 de N o v ien b re  de 2012

DECRETO N° 3610

M inisterio  de A m biente y P roducción S usten tah le

Expediente N° 136-153.559/2011

VISTO el C ontrato de Prom oción Indusfrial cele
brado el día 13 de noviem bre de 2012 entre el G obierne 
de la Provincia de Salta y la firm a Ecom et S.F.. L., y las 
disposiciones contenidas en la Ley N° 601 5 d :  P rom o
ción de la A ctividad Industrial y su m odificatoria Ley 
N ° 7281; y,

C O N SID ER A N D O :

Que la firma Ecom et S.R.L. propone Lna nversiór: 
destinada a la instalación y operación d :  una P anta 

Industrial para el procesam iento de residuos m etálicas.
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a realizarse en un terreno propio de 12.703,96 m2, ubi
cado en Ruta Provincial X o 26 (C am ino a  La Isla) - Km
1 - en la ciudad de Salta de la Provincia de Salta:

Que la m encionada inversión se encuadra en los 
térm inos del Artículo 2° de la Ley 6025, ya que se trata 
de una nueva instalación industrial;

Que la Ley N ° 6025 de Prom oción de la A ctividad 
Industrial para la Provincia de Salta tiene com o objeti
vos entre otros, los de prom over la expansión de la 
capacidad industrial de la provincia, alentando la parti
cipación de la em presa privada en este proceso, fom en
tando una equilibrada instalación en su territorio;

Que el referido marco norm ativo prevé com o m edi
das prom ocionales para las em presas beneficiarías, la 
exención de todos o algunos de los tributos provinciales 
vigentes, o que se crearen, con exclusión de las tasas 
retributivas de servicios; y la entrega de certificados de 
crédito fiscal para ser utilizados para el pago de los 
Im puestos a  las Actividades Económ icas, a  los Sellos e 
Inmobiliario Rural;

Q ue el Program a Jurídico de la Secretaría de Indus
tria, Com ercio y Financiam iento y  la D irección General 
de A suntos Jurídicos del M inisterio de Am biente y Pro
ducción Sustentable han tom ado en su oportunidad la 
intervención que les com pete;

Q ue encontrándose cum plidos los objetivos y  re
quisitos previstos por la norm ativa vigente, en el pro
yecto de inversión presentado por la  firma Ecom et 
S.R.L., y suscrito el C ontrato de Prom oción Industrial 
celebrado con la Provincia de Salta, por el cual se fijan 
los alcances de los beneficios concedidos y las obliga
ciones de las partes, corresponde su ratificación por el 
Poder Ejecutivo Provincial en ejercicio de las facultades 
que le son propias y de las que le concede la Ley N° 
6025 y concordantes;

Por ello,

El G o b e rn a d o r  de  la p ro v in c ia  de S a lta

D E C R E T A :

A rtículo Io - Ratificase en todas sus partes el con
trato suscrito el día 13 de noviem bre de 2012 entre la 
Provincia de Salta, representada por el Señor M inistro 
de Am biente y Producción Sustentable Ing. A lfredo De 
Angelis, y la fum a Ecom et S.R.L., el que form a parte 
del presente decreto com o Anexo, por el que se otorga a 
dicha em presa beneficios prom ocionales com o m edida

de estím ulo y  fom ento, para la realización de un Pro
yecto de Inversión denom inado "Planta Procesadora de 
Residuos M etálicos para Reciclaje", a realizarse en un 
terreno propio de 12.703.96 m2. identificado com o 
Departam ento Capital -0 1 , Sección Q. Fracción A -11, 
M atrícula 106.720.

Art. 2o - D ispónese que la A utoridad de Aplicación 
de la Ley N° 6025 ejercite los controles necesarios en la 
ejecución del referido contrato e instruya a los O rganis
m os com petentes del Estado a estos fines.

Art. 3° - El presente decreto será refrendado por el 
Señor M inistro de Am biente y Producción Sustentable, 
el Señor M inistro de Econom ía, Infraestructura, y Ser
vicios Públicos, y el Señor Secretario General de la 
Gobernación.

Art. 4o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - De Angelis 1 Parodi - Samson

Salta, 30 de N oviem bre de 2012

DECRETO N° 3612

M inisterio  de A m biente y Producción S usten tab le  

Expediente N ° 136-118.932/2012 y Agregados

VISTO el C ontrato de Prom oción Industrial cele
brado el día 23 de octubre de 2012 entre el G obierno de 
la Provincia de Salta y la firma Sanatorio San Roque 
S.A., y  las disposiciones contenidas en la Ley N° 7.679 
de Prom oción de los Servicios de Salud; y,

C O N SID ER A N D O :

Q ue la firma Sanatorio San Roque S.A. propone 
una inversión destinada a la construcción y puesta en 
funcionam iento de una am pliación del establecimiento, 
ubicado en Avenida Reyes C atólicos N° 1518 de la ciu
dad de Salta;

Que la Ley N° 7.679 de Prom oción de los Servicios 
de Salud para la Provincia de Salta tiene como objetivos 
entre otros, los de prom over la expansión de la capaci
dad de los servicios.de salud en la provincia, estim ulan
do la participación de la em presa privada en este proce
so , im p u lsa n d o  u n a  e q u il ib ra d a  in s ta la c ió n  de 
prestadores en su territorio;

Que el referido marco norm ativo prevé com o medi
das prom ocionales para las em presas beneficiarias. la
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exención de todos o algunos de los tributos provinciales 
vigentes, o que se crearen, con exclusión de las tasas 
retributivas de servicios; y la entrega de certificados de 
crédito fiscal para ser utilizados para el pago de los 
im puestos a las A ctividades Económ icas, a los Sellos e 
Inmobiliario Rural:

Que la Autoridad de Aplicación en coordinación 
con el M inisterio de Salud Pública ha realizado la eva
luación prevista sobre el proyecto presentado, obrando 
en el expediente los informes técnicos favorables co
rrespondientes;

Que el Programa Jurídico de la Secretaría de Indus
tria, Com ercio y Financiamiento y la Dirección General 
de Asuntos Jurídicos del M inisterio de Am biente y Pro
ducción Sustentable han tom ado en su oportunidad la 
intervención que les compete;

Que encontrándose cum plidos los objetivos y re
quisitos previstos por la norm ativa vigente, en el pro
yecto de inversión presentado por la firma Sanatorio 
San Roque S.A., y suscrito el C ontrato de Prom oción 
Industrial celebrado con la Provincia de Salta, por el 
cual se fijan los alcances de los beneficios concedidos y 
las obligaciones de las partes, corresponde su ratifica
ción por el Poder Ejecutivo Provincial en ejercicio de las 
facultades que le son propias y de las que le concede la 
Ley N ° 7.679 y concordantes;

Por ello,

El G o b e rn ad o r  de la p rov incia  de Salta

D E C R E T A :

Artículo Io: Ratificase en todas sus partes el con
trato suscrito el d ía 23 de octubre de 2012 entre la 
Provincia de Salta, representada por el Señor M inistro 
de Am biente y Producción Sustentable Ing. Alfredo De 
Angelis. y la firma Sanatorio San Roque S.A., el que 
form a parte del presente decreto com o Anexo, por el 
que se otorga a dicha empresa beneficios promocionales 
como m edida de estím ulo y fomento, para la realización 
de un Proyecto de Inversión denom inado "Ampliación 
de Estructura Edilicia", a realizarse en un inmueble, iden
tificado com o Departam ento 01 - Capital, Sección K, 
M anzana 54, 17-c, y 15 b, M atrículas N ° 87.322, y 
134.981, ubicado en la ciudad de Salta.

Art. 2o - D ispóneseque laA utoridad de Aplicación 
de la Ley N ° 7.679 ejercite los controles necesarios en 
la ejecución del referido contrato e instruya a los O rga
nism os com petentes del Estado a estos fines.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado x r  el 
Señor M inistro de Am biente y Producción S u s te n tó le , 
el Señor M inistro de Economía, Infraestructura, y Ser
vicios Públicos, y el Señor Secretario Genere! de la 
Gobernación.

Art. 4o - C om uniqúese, publíquese en el 3o!etín  
Oficial y archívese.

URTUBEY - De Angelis - Parodi - S ansón

Salta, 30 ce  N oviem bre de 2012

D ECRETO X o 3614

M inisterio  de A m biente y Producción Susten~£ble 

Expediente X o 136-89.743/2012 y Agregados

VISTO el Contrato de Promoción Industrial c ijd tra - 
do el día 23 de octubre de 2012 entre el Gobierno de la 
Provincia de Salta y la firma Hospital Privada Tres 
Cerritos S.R.L., y las disposiciones contenidas en ln Ley 
N° 7.679 de Prom oción de los Servicios de Saluc: ><•

CO N SID ER A N D O :

Que la firma Hospital Privado Tres Cerritos S R.L. 
propone una inversión destinada a  la am pliación y  ope
ración del hospital privado ubicado en Avenida .fcm  B. 
Justo esquina Los Fresnos de la ciudad de Salta:

Que la Ley N° 7.679 de Prom oción de los Se -vdáos 
de Salud para la Provincia de Salta tiene como objet r o s  
entre otros, los de prom over la expansión de la capaci
dad de los servicios de salud en la provincia, estim ulan
do la participación de la em presa privada en este proce
so , im p u lsa n d o  u n a  e q u il ib ra d a  in s ta la c i in  d e  
prestadores en su territorio;

Que el referido marco norm ativo prevé com o medi
das prom ocionales para las em presas benefic ia iiis , la 
exención de todos o algunos de los tributos provinciales 
vigentes, o que se crearen, con exclusión de las isas  
retributivas de servicios; y la entrega de certificados de 
crédito fiscal para ser utilizados para el pago de ios 

im puestos a las A ctividades Económ icas, a  los Sellos e 
Inmobiliario Rural;

Que la Autoridad de Aplicación en coordir,ación 
con el M inisterio de Salud Pública ha realizado Laer^a- 
luación prevista sobre el proyecto presentado, obran do 
en el expediente los informes técnicos favorables co
rrespondientes;
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Q ue el Program a Jurídico de la Secretaria de Indus
tria, Com ercio y Financiamiento y la Dirección General 
de A suntos Jurídicos del M inisterio de Am biente y Pro
ducción Sustentable han tom ado en su oportunidad la 
intervención que les compete;

Q ue encon trándose  cum plidos los ob je tivos y  re
q u is ito s  p rev is to s po r la norm ativa  v igen te , en el 
p royecto  de  inversión  presen tado  po r la firm a H os
pital P rivado  T res C erritos S .R .L ., y suscrito  el C o n 
tra to  de P rom oción Industrial celeb rado  con la P ro 
v incia de Salta, por el cual se fijan los alcances de  los 
ben efic io s conced idos y las o b lig ac io n es de las pa r
tes, co rresponde  su ra tificación  por el Poder E jecu ti
vo Provincial en e jercic io  de las facultades que le son 
pro p ias y de las que le concede la Ley N ° 7 .679  y 
concordan tes;

Por ello,

El G o b e rn a d o r  de  la p rov incia  de  S a lta

D E C R E T A :

A rtícu lo  Io - R atifícase  en todas sus p a rtes  el 
co n tra to  suscrito  el d ía  23 de oc tu b re  de 201 2  en tre  
la P ro v in c ia  de  Salta , rep resen tada  p o r el S eñ o r M i
n istro  de A m bien te  y Producción  S usten tab le  Ing. 
A lfredo  De A ngelis, y la firm a H ospital P rivado  T res 
C errito s  S .R .L ., el que  form a parte  del p resen te  d e 
creto  com o A nexo, po r el que se o to rga a d ich a  em 
p resa  benefic ios p rom ocionales com o m edida de  e s
tím u lo  y fom ento , p ara  la realización  de  un P royecto  
de Inversión  d enom inado  "A m pliación  H ospital P ri
vado y E qu ipam ien to  M édico", a  realizarse  en un 
terreno , iden tificado  com o, D epartam ento  01 - C ap i
tal, Sección  K, M anzana 301 , Parcela  3A , M atrícu la  
N ° 103.091, con una superficie  de 1.363,69 m 2, u b i
cado  en la ciudad de Salta.

Art. 2o - D ispónese que laA utoridad de Aplicación 
de la Ley N° 7.679 ejercite los controles necesario en la 
ejecución del referido contrato e instruya a  los O rganis
m os com petentes del Estado a estos fines.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
Señor M inistro de Am biente y Producción Sustentable, 
el señor M inistro de Econom ía, Infraestructura, y Ser
vicios Públicos, y el Señor Secretario General de la 
Gobernación.

Art. 4o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 

Oficial y archívese.

IIRTUBEY - De Angelis - Parodi - Samson

Salta, 30 de Noviem bre de 2012

D ECRETO X o 3615

¡M inisterio de Econom ía, In f ra e s tru c tu ra  
y Servicios Públicos

S e c re ta ría  de Ingresos Públicos 

S u b se c re ta r ía  de F in an c iam ien to  

Expte. X o 0110272-194.993/201 l-0 y c d e .  1

VISTO el Contrato de Locación de Servicio celebrado 
entre la Subsecretaría de Financiamiento y la I. Agrónoma 
Sonia Liliana Pardo con su posterior prórroga, y;

C O N SID ER A N D O :

Que el G obierno de la Provincia de Salta ha puesto 
en ejecución el program a "Mi Barrio Emprende" cuyo 
objetivo es prom over el desarrollo  socio económ ico a 
través del fom ento de em prendim ientos productivos 
solicitados por vecinos de la zona sudeste de la C iudad 
de Salta;

Que la presente contratación tiene como objeto reali
zar acciones de coordinación, asisténcia técnica a vecinos, 
realizar informes y evaluaciones de proyectos, entre otras 
tareas destinadas a la ejecución del programa mencionado;

Que la lng. Agr. Sonia Liliana Pardo, ha trabajado en 
la Subsecretaría de Financiam iento del G obierno de la 
Provincia de S alta m ediante un contrato de locación de 
servicios aprobado por Decreto Provincial N ° 205/10, 
en el barrio Solidaridad com o responsable del área am
biental destacándose en la elaboración y ejecución de 
varios proyectos socio-am bientales, com o ser, la briga
da am biental, huertas dom iciliarias, huertas com unita
rias, placeros com unitarios, entre otros;

Que el contrato suscripto con la ingeniera tiene como 
vencim iento el 31 /12/2011 siendo necesaria su prórroga 
hasta el 30 de Junio de 2012, adjuntándose prórroga de 
contrato al presente instrum ento;

Que la presente contratación se realiza con encua
dre en lo dispuesto por el artículo 20 de la Ley N ° 6.83 8 
y su Decreto reglam entario N ° 1.448/96;

Que de las actuaciones referenciadas surge la verifi
cación de partidas presupuestarias específicas y dicta
men legal favorable;

Por ello,

El G o b e rn a d o r  de la p rov incia  de Sa lta

D E C R E T A :
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Artículo Io -A pruébase el Contrato de Locación de 
S e rv ic io s  c e le b ra d o  e n tre  la S u b s e c re ta r ía  de 
Financiam ientoy la Ing. Agrónom a Sonia Liliana Pardo, 

D.N.I. N° 25.783.741. por los m eses de Octubre, N o 
viembre y Diciem bre del año 2011.

Art. 2 o - A pruébase la Prórroga al C ontrato de Lo

cación de Servicios aprobado en el artículo primero, a 
partir del 1 de Enero de 2012 hasta el 30 de Junio del 
mismo año.

Art. 3o - El gasto que dem ande lo dispuesto prece
dentem ente. se im putará a la partida presupuestaría 
perteneciente a la Subsecretaría de Fínancíamiento ejer- 

cicio 2.012.

Art. 4 o - El presente Decreto será refrendado por el 
Señor M inistro de Econom ía, Infraestructura y  Servi

cios Públicos y por el Señor Secretario General de la 
Gobernación.

Art. 5o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Parodi - Samson

Salta, 30 de N oviem bre de 2 0 12

DECRETO  N° 3623

¡Ministerio de Econom ía, Infraestructura  
y Servicios Públicos

Expediente N° 22-477.595/2012-0

V ISTO  el Convenio M arco celebrado entre la U ni
versidad Católica de Salta y el M inisterio de Economía, 
Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de 
Salta; y,

C O N SID ER A N D O :

Q ue entre sus propósitos com prende la articula
ción de un sistema de colaboración am plia entre la Uni
versidad Católica de Salta y el M inisterio de E conom ía 
Infraestructura y Servicios Públicos en razón de los 
objetivos de ambas Instituciones: la prom oción del de
sarrollo de actividades educativas, culturales, y científi
cas; la investigación en cuestiones de interés común: 
como así la cooperación en la organización y realización 
de instancias de formación, capacitación y actualiza
ción en tem as afines y la o rg an izac ión  de cursos, 
sim posios, sem inarios, talleres conferencias, en función 
de los requerim ientos y acorde al interés de las partes:

Que las actividades y proyectos que decidan con
cretar las partes de m anera conjunta, deberán ser objeto 
de un Protocolo Adicional, en el cual se fijarán las carac
terísticas, condiciones de la actividad o proyecto a rea
lizar. su objeto, plazo de ejecución, responsables por 
am bas partes, form a de financiam iento y toda otra con
dición o circunstancia que se estim e necesaria:

Que el referido convenio tendrá una duración de dos 
(2) años a partir de la fecha de su firma y se entenderá 
prorrogado autom áticam ente por igual periodo confor
me las condiciones acordadas en el instrumento;

Que constituye antecedente del presente acuerdo, el 
convenio suscripto con la citada Universidad, de fecha 11 
de abril de 2008 y aprobado mediante Decreto N ° 2460/ 
08, y en virtud de los óptimos resultados obtenidos en las 
acciones emprendidas de manera conjunta y coordinada, 
se procura dar continuidad a la política implementada por 
el Gobierno de la Provincia mediante programas de mejora 
continua para la calidad de servicios;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

A rtícu lo  I o - A p ru éb ese  el C o n v e n io  M arco  
suscripto entre-la Universidad C atólica de Salta, repre
se n tad a  p o r  su R ecto r P bro . L ic. Jo rg e  A n to n io  
M anzaraz y el M inisterio de Economía, Infraestructu
ra y Servicios Públicos de la Provincia de Salta, repre
sentado por su M inistro C.P.N. Carlos Roberto Parodi, 
el que com o Anexo form a parte del presente.

Art. 2° - El presente decreto será refrendado por los 
señores M inistro de Economía, Infraestructura y Servi
cios Públicos y Secretario General de la Gobernación.

Art. 3° - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

DRTDBEY - Parodi - Samson 

VERANEXO

Salta. 30 de N oviem bre de 2 0 12

DECRETO N° 3624

Secretaría General de la Gobernación

Expediente N° 138-212.142/12

V ISTO el Convenio M arco y el Protocolo A dicio
nal N° 1. celebrados entre el Instituto de Estadística y
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Registro de la Industria y la C onstrucción (IE R lC )y  el 
G obierno de la Provincia de Salta, y;

C O N SID ER A N D O :

Que el referido C onvenio M arco tiene como propó
sito la inserción y prom oción de los trabajadores de la 
construcción, m ediante la evaluación y certificación de 
la competencia laboral;

Que el IER1C es el único organismo de certificación de 
dicha competencia laboral, reconocido a nivel nacional:

Que el Convenio M arco prevé que mediante Proto
colos Adicionales se establecerán los aspectos técni
cos-operativos, adm inistrativos, económ icos y finan
cieros para la ejecución del Convenio:

Que en virtud de ello, se suscribió el Protocolo Adi
cional N ° 1, por el que se acordó, en el marco de las 
disposiciones de la Ley N ° 22.250, la evaluación de la 
com petencia de mil (1 .000) trabajadores de la industria 
de la construcción:

Que a tales efectos el 1ERIC asum ió a su cargo los 
costos que impliquen las entrevistas y evaluaciones, y 
la Provincia se com prom etió a afrontar los gastos rela
tivos a  traslado, hospedaje y alim entación del personal 
del IERIC afectado a tales tareas;

Que tomó debida intervención la Secretaría Legal y 
Técnica;

Por ello,

El G o b e rn ad o r  de  la P rov inc ia  de  S alta

D E C R E T A :

Artículo 10 - A pruébanse el Convenio M arco entre 
el Instituto de Estadísticas de la Industria de la C ons
trucción (IERIC) y el G obierno de la Provincia de Salta 
y su Protocolo Adicional N° 1. los que como Anexo 1 y
II form an parte del presente.

Art. 2" - El gasto que genere lo dispuesto preceden
tem ente se imputará a las partidas presupuestarias co
rrespondientes al M inisterio de Trabajo, ejercicio 2.012.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por los 
señores M inistro de Trabajo y Secretario General de la 
Gobernación.

Art. 4o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

IIRTDBEY - Fortuny - Samson 

V E R A N EX O

Salta, 30 de N oviem bre de 2012

DECRETO  N° 3625

.M inisterio de E conom ía, In f ra e s tru c tu ra  
y Servicios Públicos

Expediente N° 0110011-137.962/2012-0-1

VISTO las presentes actuaciones, mediante las cua
les el C onsejo Profesional de C iencias Económ icas de 
Salta solicita prórroga del Convenio celebrado con la 
Provincia de Salta, aprobado por Decreto N° 108/12. 
com o así tam bién el incremento del m onto oportuna
m ente acordado; y,

- C O N SID ER A N D O :

Q u ep o r el mismo se convino que el Consejo Profe
sional de Ciencias Económ icas sum inistre al M inisterio 
de Econom ía, Infraestructura y Servicios Públicos, de 
m anera informatizada; un sistem a de información rela
tivo a los precios actualizados configurativos de los 
"Precios Testigos de O bra Pública", necesario para la 
agilizacíón de los procesos de contrataciones, cuyo or
ganism o técnico rector en la m ateria es la Unidad C en
tral de Contrataciones;

Que por Decreto N° 108/12 se aprobó el Convenio 
C elebrado entre el Consejo y el entonces M inisterio de 
Finanzas y Obras Públicas en 'e l que se especificaban 
las O bligaciones a cargo del C onsejo y de la Provincia, 
cuyo vencim iento operó el 31 de Julio de 2012;

Que m ediante la presentación de fecha 24/07/12 y 
la de fecha 23/08/12, el V icepresidente 10 y el Presiden
te del C onsejo Profesional de Ciencias Económ icas de. 
Salta, manifiestan la voluntad de prorrogar por 1 año el 
Convenio celebrado entre la Institución m encionada y 
la Provincia;

Q ue la Unidad C entral de  C o n tra tacio n es estim a 
conven ien te  la p ropuesta  fo rm ulada por el C onsejo  
Profesional de C iencias E conóm icas a ten to  a las in 
co rp orac iones de tareas efec tuadas al serv icio  que 
presta; com o la C onsu lta  de h is tó rico s de un p roduc
to y de. P recios Testigos Prom edios, por lo que sug ie
re su aprobación :

Que a fin de seguir brindando una m ayor economía, 
eficacia, eficiencia y transparencia a las contrataciones 
que se realicen a través de la m odalidad del Precio Tes
tigo. las partes han acordado la prórroga de la contrata
ción y un incremento del 20%  del monto previsto como 
contraprestación;
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Que la Asesoría Letrada de la Secretaría de Ingresos 
Públicos del M inisterio de Economía. Infraestructura y 
Servicios Públicos m anifiesta que no existen observa
ciones legales que formular, atento que conforme la Cláu
sula N° 6. el referido convenio podrá ser prorrogado con 
el consentim iento expreso de las partes:

Que ei presente convenio debe ser encuadrado en el 
Art. Io, inciso b). del Decreto N° 1448/96, el que prevé 
que quedan fuera del ámbito de la Ley 6838, los conve
nios de cooperación que celebre la Adm inistración con 
entidades locales u otros entes de Derecho Público, los 
cuales se regulan por sus normas particulares, aplicán
dose supletoriam ente la Ley del Sistem a de C ontrata
ciones y su reglam entación;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo Io - A pruébase la Adenda al Convenio ori
ginal aprobado por Decreto N° 108/12. celebrado entre 
la Provincia de Salta, representada por el señor M inis
tro de Econom ía. Infraestructura y Servicios Públicos, 
Cr. C arlos Roberto Parodi y el C onsejo Profesional de 
C iencias Económ icas, representado por el Cr. Oscar 
A rturo Briones. el que com o Anexo 1 form a parte del 
presente decreto.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento de lo 
d isp u e s to  en el p re se n te  se  im p u ta rá  a C .A . 
091001000100 Cuenta 413411.1007 - Ejercicio vigente.

Art. 3o - El presente Decreto será refrendado por los 
señores Ministro de Economía. Infraestructura y Servi
cios Públicos y Secretario Generai de la Gobernación.

Art. 4o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

liRTDBEY - Parodi - Samson 

VERANEXO

DECRETOS SINTETIZADOS

Artículo 1 ° - Prorrógase la designación, en carLcter de ' 
personal temporario, de laArq. María Luisa vlendilaharzu, 
D.N.I.Ts0 24.453.346, en la Secretaría de Asuntos Munici
pales. dependiente del Ministerio de Economía, Infraes
tructura y Servicios Públicos, a partir del 4 de noviembre 
de 2012 y por el término de 5 (cinco ) meses, con i jérrica  
remuneración a la establecida en el Decreto 1=75/' 1.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se imputará a la partida  correspondiente del 
M inisterio de Econom ía, Infraestructura y S erv id o s 
Públicos- Ejercicio 2012.

i;RTl¡BEY - Parodi - Samson

M inisterio de Seguridad - Decreta N° 3602 - 30*11/ 
2012 - Expte. N° 01-199.974/11 y agregados

Articulo Io - Recházase el Recurso ^erárqukc  in
terpuesto por el C abo Prim ero de la Policía de la f ro -  
vincia, JoséA lfredo Vargas. DNI 1\'° 34.5^9.698 L egijo  
Personal N ° 10.611, en contra de la R sso lur ó n  ~N° 
1.126/11, y en m érito de los fundam entos consignados 
en los considerandos precedentes.

liRTDBEY - Sylvester - Samson

M inisterio de Econom ía, Infraestructura y  S e iv i-  
cios Públicos - Decreto N °3 6 0 3 -3 0 /1 1 /2 0 1 2  - Expte. 
N° 20-194.978/2012

Artículo Io - Apruébase la Prórroga de la designación, 
en carácter de personal temporario del Sr. Daniel Eduardo 
Jordán, D.N.l. N° 22.056.835, en la C ornisón Prcv ir;ia l 
de Regulación de Transporte dependiente ce la S e re u ría  

de Servicios Públicos del Ministerio de Econom ía nfraes- 
tructura y Servicios Públicos, a partir del 02 de o c u b rr  de 
2012 y por el término de 5 (cinco) meses, en oénfccas 
condiciones a  las establecidas en el Decreto N° 1753/39.

Art. 2° - El gasto que demande el curr.plim a itc  del 
presente se im putará a la Jurisdicción y C urso  d e  A c
ción correspondiente del M inisterio de Eccncrnía. In
fraestructura y Servicios Públicos - Ejercicio 2C12

l:RTUBEY - Parodi - Samson

El Boletín Oficia! encuadernará anualmente las co
pias legalizadas de todos los decretos y  resoluciones 
i/ue reciba para su publicación, las que estarán a 
disposición del público.

M inisterio de Econom ía, Infraestructura y Servi- M inisterio de Econom ía, Infraestructura y Servi
cios Públicos - Decreto N° 3601 - 30/11/2012 - Expte. cios Públicos - Decreto N° 3605 - 30/11/2012 -E x p te .
V  11-183.376/12 V  11-170.097/12
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Articulo 1 ° - Prorrógase la designación en carácter de 
personal tem porario , de la Srta. D aniela  Fernanda 
Figueroa, D.N.I. N ° 3 1.799.892, en la Secretaría de Asun
tos M unicipales del M inisterio de Economía, Infraes
tructura y Servicios Públicos, a partir del 10 de octubre 
de 2012 y por el término de 5 (cinco) meses, con idéntica 
remuneración a  la establecida en el Decreto N° 7 15 /1 1.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a la Jurisdicción y C urso de Ac
ción correspondientes del M inisterio de Econom ía. In
fraestructura y Servicios Públicos - Ejercicio 2012.

liRTUBEY - Parodi - Samson

M in iste rio  de E conom ía, In f ra e s tru c tu ra  y S erv i
cios Públicos - D ecreto  N° 3607 -30 /11 /2012  - E xpte. 

N° 11-114.918/11 C d e .3

Articulo Io - Prorrógase la designación, en carácter 
de personal tem porario, de la Cra. M aría Inés Pérez, 
D.N.I. N° 25.829.868, en la C ontaduría General de la 
Provincia, dependiente del M inisterio de Econom ía, 
Infraestructura y Servicios Públicos, a partir del 29 de 
Octubre de 2012 y por el térm ino de 5 (cinco) meses, 
con idéntica remuneración a la establecida en el Decreto 
N° 3376/11.

Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a la partida correspondiente del 
M inisterio de Econom ía, Infraestructura y Servicios 
Públicos - Ejercicio 2012 - 2013.

URTUBEY - Parodi - Samson

M in iste rio  de E conom ía, In f ra e s tru c tu ra  y S erv i

cios Públicos - D ecreto  N° 3609 - 30/11/2012 - E xpe
d ien te  i\'° 0110022-478.569/2012-0

Artículo Io - Prorrógase la designación en carácter 
de personal tem porario , del Ing. Zam arian M uñoz. 
Gustavo Federico. D .N.I. N° 16.659.338. en la D irec
ción General de Rentas, organism o dependiente de la 
Secretaria de Ingresos Públicos del M inisterio de Eco
nomía. Infraestructura y Servidos Públicos, a partir del 
2 de noviem bre del 2012. por el térm ino de 5 (cinco) 
meses, eón idéntica rem uneración a la establecida en el 
Decreto \ °  1995/12 de fecha 5 de ju n io  de 2012.

Art. 2“ - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a la jurisd icción y C urso de A c

ción correspondiente del M inisterio de Economía. In
fraestructura y Servicios Públicos - Dirección General 
de Rentas - Ejercicio 2 0 12.

lIRTliBEY - Parodi - Samson

M in iste rio  de E conom ía, In f ra e s tru c tu ra  y S erv i

cios Públicos - D ecreto  N° 3611 -3 0 /1 1 /2 0 1 2 - E xpte. 
N° 33-101.204/11 C d e .4

Artículo 1 ° - Prorrógase la designación, en carácter 
de personal tem porario, del Dr. A lvaro M ariano Mar
cos Nallim , D.N.I. N° 28.037.507, en la Dirección de 
Vialidad de Salta, a partir del 02 de septiem bre de 2012 
y por el térm ino de 5 (cinco) meses, con una rem unera
ción equivalente a Agolpamiento Profesional. Clase XVII 
(diecisiete) del Estatuto Escalafón Único para los Agen
tes Viales Provinciales.

Art. 2° - El gasto que dem ande lo dispuesto prece
dentem ente deberá im putarse a la partida presupuesta
ria pertinente de la Dirección de Vialidad de Salta.

URTUBEY - Parodi - Samson

M in iste rio  de E conom ía, In f ra e s tru c tu ra  y Serv i
cios Públicos -  D ecreto  N° 3613 -30 /11 /2012  - E xpte. 

N° 11-225.228 C d e .3 /1 2

Artículo Io - Prorrógase la designación en carácter 
de personal tem porario, del Sr. Agustín Horacio Basok, 
D.N.I. N° 33.970.325, en la Contaduría General de la 
Provincia dependiente del M inisterio de Econom ía, In
fraestructura y  Servicios Públicos, a partir del 04 de 
noviem bre de 2012 y por el térm ino de 5 (cinco) meses, 
con idéntica remuneración a la establecida en el Decreto 
N ° 444 de fecha 26 de enero de 2012.

Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a la Jurisdicción y C urso de Ac
ción correspondientes del M inisterio de Econom ía. In
fraestructura y Servicios Públicos - Ejercicio 2012.

URTUBEY - Parodi - Samson

M in iste rio  de A m bien te  y P roducc ión  S u sten tab le

- D ecreto  N° 3616 - 30/11/2012 - E x p ed ien te  N° 119- 
18.628/10 C pde . 1001

A rtículo Io - Prorrógase la designación del señor 
Pablo Federico Chuchuy. D.N.I. N° 32.162.182. como
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personal de planta tem poraria en la Secretaría de Am 
biente del M inisterio de Am biente y Producción Sus- 
tentable. a  partir del 1° de diciem bre de 2012 y por el 
térm ino de 5 (cinco) meses, en iguales térm inos que la 
designación anterior, por los m otivos expuestos en los 
considerandos del presente Decreto.

Art. 2o - El gasto que dem ande lo dispuesto prece
dentem ente se im putará a la Partida G astos en Personal 
de la Secretaría de A m biente dependiente del M iniste
rio de Am biente y Producción Sustentable.

URTUBEY - De Angelis - Samson

M inisterio de Econom ía, Infraestructura y Servi
cios Públicos - Decreto !N° 3 617-30 /11 /2012  - Exptes. 
N°s. 328-162.059/12; 328-162.035/12; 328-162.074/12

Artículo Io - Asígnase en carácter de interinato al 
señor Jorge Esteban Porcelo - D.N.I. N° 27.972.490 el 
cargo de Jefe de Subprogram a de A uditoría  Externa - 
Agrupam iento: Profesional - Subgrupo 2 - Función Je
rárquica 1 - (N° de O rden 9) de la D irección General de 
Recursos Energéticos y Mineros, organismo dependien
te de la Secretaría de Ingresos Públicos del M inisterio 
de Econom ía, Infraestructura y  Servicios Públicos, a 
partir de  la fecha del presente, con retención del cargo 
de p lanta  perm anente: Supervisor Técnico - A grupa
miento: Técnico - Subgrupo 2 - FJ IV.

Art. 2° - Asígnase en carácter de interinato a la Ing. 
A na Lorena Reina -D.N.I. N° 27.974.013 el cargo de 
Jefe de Subprogram a de A sesoría Técnica - Agrupa
m iento: Profesional - Subgrupo 2 - Función Jerárquica I
- (N° de Orden 12) de la Dirección General de Recursos 
E nergéticos y M ineros, organism o dependiente de la 
Secretaría de Ingresos Públicos del M inisterio de Eco
nom ía, Infraestructura y Servicios Públicos, a partir de 
la fecha del presente, con retención del cargo de planta 
perm anente: Agrupam iento: Profesional - Subgrupo 2.

Art. 3o - Incorpórase a la p lan ta  de cargos del 

Subprogram a Servicios A dm inistrativos, aprobado por 
Decreto N° 660/08, el cargo de Profesional Interm edio 
(N° de O rden 2.1) - FJ I. y asignase en calidad de 
interinato al señor M atías Ernesto N ievas - D.N.I. N° 
27.972.006, la Función Jerárquica I del cargo N° de 
Orden 2.1 - Profesional Interm edio, a partir de la fecha 
del presente, con retención del cargo de planta perm a
nente: Técnico Interm edio - Agrupam iento: Técnico - 
Subgrupo 2 - FJ V.

Art. 4o - El gasto que dem ande el cum plim iento de 
lo dispuesto precedentem ente se imputará a !a respec
tiva partida de la jurisdicción y C. A. correspcndien tea  
cada agente - Ejercicio 2012.

VRTl'BEY - Parodi - Samson

M inisterio  de E ducación, C iencia  y Tecnología - 
D ecreto  N° 3618  - 30 /11 /2012  - E x p e d e n te s  N # 
0120159-175.685/2010-0 , N° 159-175.685/2» 11 Cde. 
2, N° 0120159 -1 7 5 .6 8 5 /2 0 1 0 -3 ,4 ,5 , 6, 7 y 8

Artículo 1° - Prorrógase, a partir del 24/08/12 y por 
el térm ino de cinco (5) meses, la designación de la Sra. 
Vilma C arolina N úñez, C.UII. N° 27-22722835-6. En
ferm era Profesional, en carácter de personal temporario 
en la Escuela Hogar N° 4660 "Carmen Puch de Güemes" 
de Salta Capital, dependiente de la Dirección General 
de Educación Prim aria y Educación Inicial, con una re
m uneración equivalente a: A grupam iento Técnico - 
Subgrupo 3 - Función Jerárquica VI.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente, se im putará a la partida pertinente de la Juris
dicción y CA correspondientes al M inisterio ce  Educa
ción, C iencia y Tecnología.

URTirBEY - Dib A shur - Samson

M inisterio de Econom ía, Infraestructura y Servi
cios Públicos -  Decreto N° 3 619-30 /11 /2012  - Expte. 
N° 11-181.922/12

Artículo Io - Prorrógase la designación, en carácter 
de personal temporario, del Sr. Rodrigo Emanuel Delga
do M acaione, D.N.I. N° 34.244.335. en la Unidad Pro
vincial de Regularización Dom ínial, d ep en d en te  del 
M inisterio de Econom ía, Infraestructura y  Servicios 
Públicos, a partir del 04 de diciem bre de 2 0 1 2 y por el 
término de 5 (cinco) meses, con idéntica remuneración a 
la establecida en el Decreto N° 2967/11.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente si» im putará a la partida co rresponden te  del 
M inisterio de Econom ía, Infraestructura y Servicios 
Púb licos-E jercic io  2012.

liR T l'B E Y  - Parodi - Samson

M inisterio de Educación, C iencia y  Tecnología - 
D ecreto  N° 3620  - 3 0 /11 /2012  - E xped ien tes V
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0 120159-175.685/2010.-0, N° 159-175.685/2011 C de. 

2, N° 0120159-175.685/2010-3 , 4, 5, 6, 7 y 8

A rtículo Io -P rorrógase, a partir del 13/10/12 y por 
el térm ino de cinco (5) meses, la designación de la Sra. 
Ju lietaA rgelina Halusch Saha. C U 1L N °27-26898I04- 
2, M édico, en carácter de personal tem porario en la 
Escuela H ogar N ° 4660 "Carmen Puch de Güem es" de 
Salta C apital, dependiente de la Dirección General de 
Educación Prim aria y Educación Inicial, con 30 (trein
ta) horas sem anales y con una rem uneración equivalen
te a: A grupam iento Profesional - Subgrupo 2 - Función 
Jerárquica II.

Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente, se im putará a la partida pertinente de la Ju ris
dicción y CA correspondientes al M inisterio de E duca
ción, C iencia yTecnologia.

URTliBEY - Dib A shur - Samson

¡M inisterio de  E conom ía, In f ra e s tru c tu ra  y S erv i
cios P ú blicos - D ecre to  N° 3621 - 30/11 /2 0 12 - Ex pte. 

N° 139-153.334/12

A rtículo Io - Prorrógase la designación en carácter 
de personal tem porario  del Sr. Diego Evaristo Cari, 
D.N.I. N ° 21 .792.515, en la Dirección General de Esta
dísticas dependiente del M inisterio de Econom ía, In
fraestructura y Servicios Públicos, a  partir del 01 de 
septiem bre de 2012 y por el térm ino de 5 (cinco) m e
ses, con idéntica rem uneración a la establecida en el 
Decreto N ° 1879/07.

Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a la Jurisdicción C urso de A cción 
correspondientes del M inisterio de Econom ía. Infraes
tructura y Servicios Públicos - Ejercicio 2012.

URTliBEY - Parodi - Samson

M in is te r io  de E d u cac ió n , C ien c ia  y T ecnolog ía  - 

D ecre to  N° 3622  - 30 /11 /2012  - E x p e d ie n te s  N° 

0120159-175.685/2010-0 , N° 159-175.685/2011 C de.

2, N° 0120159-175.685/2010-3 , 4, 5, 6, 7 y 8

A rtículo Io- Prorrógase, a partir del 21/08/12 y por 
el.térm ino de cinco (5) meses, la designación de la Sra. 
Erna del Rosario Vélez Carrillo: C L 'ILN 0 27-12007818-
1, M édico, en carácter de personal tem porario en la 
Escuela H ogar N ° 4660 "Carmen Puch de Güemes" de

Salta Capital, dependiente de la Dirección General de 
Educación Prim aria y Educación Inicial, con 30 (trein
ta) horas sem anales y con una remuneración equivalen
te a: A grupam iento Profesional- Subgrupo 2 - Función 
Jerárquica II.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente, se im putará a la partida pertinente de la Juris
dicción y  CA correspondientes al M inisterio de Educa
ción, C iencia y Tecnología.

URTliBEY - Dib A shur - Samson

Los Anexos que fo rm a n  parte de los Decretos N° 
3606, 3610, 3612, 3614 y  3615, se encuentran para 
su consulta'en oficinas de esta Repartición.

RESOLUCION

O.P. N° 100031505 R. s/c N° 100004047

C onsejo  de  la M a g is tra tu ra  

R ef.: E xp te . ¡Vo 96/12 

R esolución ¡Vo 725

Salta, 4 de diciem bre de 2012

Y VISTA: la nota del señor G obernador de la Pro
vincia agregada en estos autos registrados bajo Expte. 
N° 96/12, y

CO N SID ER A N D O :

1 °) Que m ediante la misma, recibida en este C onse
jo  el 4 de diciembre del corriente año, el señor G oberna
dor de la Provincia solicita se implementen los m ecanis
mos necesarios para llevar a cabo el proceso de selec
ción de postulantes para cubrir el cargo de Juez Correc
cional y de G arantías de Segunda N om inación del Dis
trito Judicial del Centro.

2o) Que en consecuencia, en cum plim iento a lo es
tablecido en el art. 12 de la Ley N° 7016, debe dispo
nerse la convocatoria a concurso para la selección de los 
postulantes a cubrir el referido cargo.

Por ello.

El C onsejo  de  la M a g is tra tu ra

R E S U E L V E :

I. C onvocar a concurso público para seleccionar 
postulantes a cubrir el cargo de Juez C orreccional y de 
Garantías del Segunda Nom inación del Distrito Judicial 
del Centro.
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U. C om unicar que la solicitud de inscripción en la 
que se incluye el enunciado tem ático y la puntuación 
que se adjudicará a los distintos tipos de antecedentes, 
conform e lo establecido en el art. 17 de la Ley N ° 7016. 
deberán ser descargados de la página web del Consejo 
de la M a g is t ra tu ra  cu y a  d ir e c c ió n  es: 
ww w.cm agistraturasalta.gov.ar en la cual tam bién se 
encuentra para consulta de los postulantes el Regla
m ento del Consejo (según lo prescripto en el art. 13 de 
la Ley N° 7016), y que las inscripciones se recibirán 
exclusivam ente, en la Secretaría del C onsejo de la M a
gistratura desde el 17 (diecisiete) de diciem bre de 2012 
al 4 de febrero de 2013, en el horario de 8:00 a 13:00 y 
de 14:30 a 17:30 horas.

III. Adjuntar a la presente la T abla de Puntaje que 
regirá para el concurso convocado.

IV. Fijar las entrevistas a  partir del 13 de m arzo de
2013, notificándose oportunam ente a  los postulantes 
el lugar y las fechas en que se realizarán tanto la evalua
ción escrita como la entrevista personal.

V. O rdenar la publicación de la presente m ediante 
los correspondientes edictos y la d ifusión de la convo
catoria.

VI. M andar que se registre y notifique.

Dr. Gustavo Adolfo F e rra ris  
Presidente 

Consejo de la Magistratura 
Dr. C ris tó b al C ornejo  

Consejo de la Magistratura 
Dr. H um berto  Federico Ríos 

Consejo de la Magistratura 
Dr. G onzalo M arifto 

Consejo de la Magistratura 
Dr. Sergio P etersen  

Consejo de la Magistratura 
Dr. José G erard o  Ruiz 

Consejo de la Magistratura 
D ra. A driana Inés Gallí 

Secretaria 
Consejo de la Magistratura 

Sin Cargo e) 06/12/2012

LICITACION NACIONAL
O. P. N° 100031182 F .N ° 0001-45147

Presidencia  de la N ación

M in iste rio  de  P lan ificac ión  F ed eral, 
Inversión  Pública  y Servicios

S e c re ta ría  de O b ra s  Púb licas

S u b sec re ta ría  de  O b ra s  Públicas

PAC. Ñ ° 8023

La Dirección Nacional de Vialidad llama a Lie tación 
Pública Nacional la siguiente Obra:

L icitación Púb lica  N acional 80/12.

O b ra : S e ñ a lam ien to  H o rizo n ta l con M a teria l 
Term oplástico Reflectante aplicado por Pulverización. 
Extrusión y Bandas Óptico Sonora; y Provisión y C o
locación de Elem entos de Seguridad en Rutas N aciona
les, incluyendo Red Concesionada efe las Provincias de: 
Córdoba, Tucum án, Salta, Jujuy, Santa Fe, La Rioja. 
Catam arca y Santiago del Estero.

T ipo de O bra: Señalam iento H orizontal de Eje, 
Bordes. C arriles, y Zona de Sobrepasos P rohibido, 
Extrusión, L ínea Vibrante, Bandas Ó ptico S o rc ra s  - 
Imprimación - Pulverización y C olccación de E lem en
tos de Seguridad.

Presupuesto Oficial: S 118.061.000,00 al n e s  de 
Junio de 2012.

Apertura de Ofertas: Se realizará el día 03 de-Enero 
de 2013 a partir de las 1 1:00 hs. en 'c rina  sucesiva con 
las L icitaciones Públicas N° 81/12, 32/12 y 83/12.

Fecha de Venta del Pliego: A partir del 03 de Di
ciem bre de 2012.

Plazo de'O bra: Treinta (30) meses.

Valor del Pliego: $23.612,00

Lugar de Apertura: Avenida Julio A. Roca N c 734/8 
(1067) Capital Federal, Planta Baja (SalSn de Actos) - D.N.V.

Lugar de Venta y Consulta del Fliego: Subgerencia 
de Servicios de A poyo - Avenida Julio A. Roca N ° 734/ 
8 (1067) Capital Federal - 3o Piso -D .N .V .

Imp. $ 9 0 0 ,0 0  e) 21/11 al 12/12/2012

LICITACIONES PUBLICAS

O. P. N° 10003 1525 F. v/c N° 0002^02679

M in iste rio  Público  de S a lta

D irección de A d m in is trac ió n

Á rea C o m p ras y C o n tra tac io n es

L icitación  Pública  Nc 28/12

Objeto: A dquisición de toners * cartuchos aflterna- 
tivos y originales.

E xped ien tes: 130-14.703/12.

SALTA, 6 D E  D IC IEM BRE D E 2012

http://www.cmagistraturasalta.gov.ar
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Fecha de Apertura: .14 de D iciem bre 2012 - Horas: 
11:30

Precio del Pliego: Sin cargo.

M onto Oficial: S 64.840,23 (pesos sesenta y cua
tro mil ochocientos cuarenta con 23/100).

A dquisición de los Pliegos: se pondrán a disposi
ción en D irección de Adm inistración, sito  en Avda. Bo- 
livia N° 4.671 - Edificio de Servicios Com plem entarios 
Io piso, a partir del primer día de publicación hasta una 
hora antes del horario de apertura.

H orario de Atención: de hs. 08.00 a 13,00.

L ugar de  P resen tac ió n  de S o b res y A p ertu ra : 
D irecc ió n  de A d m in is trac ió n , s ito  en Avda. B o liv ia  
N ° 4.671 - E d ific io  de S erv ic io s C o m p lem en tario s 
Io p iso .

C onsultas: Tel/Fax (0387) 4258468.

Web: www.m publico.gov.ar/W S/Contrataciones

E-M ail: contrataciones@ m publico.gov.ar

Marta N. Rodríguez 
Jefa del Área Compras y Contrataciones 

Ministerio Público 
Imp. S 60,00 e) 06/12/2012

O.P. N° 100031524 F. v/c N° 0002-02679

M in iste rio  Público  de S a lta  

D irección de A d m in is trac ió n  

A rea  C o m p ras  y  C o n tra ta c io n es  

L icitación Pública  IN° 27/12

O bjeto: A dquisición de equipam iento inform ático 
para dependencias varias.

E xped ien tes: 130-14.745/12.

Fecha de A pertura: 14 de diciem bre de 2012 - Ho

ras: 11:00

P re c io  del P lieg o : S 300  (P e so s  tre sc ie n to s  00 / 

100).

M onto O ficial: S 325 .800 ,00  (pesos trescientos 
veinticinco mil ochocientos).

A dquisición de los Pliegos: se pondrán a disposi
ción en D irección de Adm inistración, sito en Avda. Bo
livia N ° 4.671 - Edificio de Servicios Com plem entarios

Io piso, a partir del prim er día de publicación hasta una 
hora antes del horario  de apertura.

H orario de Atención: de hs. 08,00 a 13.00

L ugar de P re sen tac ió n  de Sobres y A p ertu ra : 
D irecc ión  de A d m in is trac ió n , sito  en Avda B oliv ia  
N ° 4.671 - E d ific io  de  S erv ic io s C o m p lem en tario s 
I o p iso .

Consultas: Tel./Fax (0387) 4258468.

Web: www.m publico.gov.ar/W S/Contrataciones 

E-mail; contrataciones(5>mpubIico.gov.ar

M arta  N. R odríguez
Jefa del Area Compras y Contrataciones 

Ministerio Público

Imp. S 60,00 e) 06/12/2012

O.P. N° 100031517 F.-N0 0001 -45546

G o b ie rn o  de la P rov inc ia  de  S a lta  

M in iste rio  de Sa lud  Púb lica

H ospita l Público  M a te rn o  In fan til
Sociedad  del E stado

L icitación  Púb lica  13/12 

R epúb lica  A rg en tin a  - P rov incia  de S alta

Objeto: A dquisición de B olsones N avideños

E xpdte . N" 0100244- LP13/12

Fecha de A pertura: 12/12/2012 - Horas: 11:00

Precio del Pliego: Sin Costo

Com pra de Pliegos: Departam ento Com pras - Hos
pital Público M aterno Infantil S.E. - Ubicado en Avda. 

Sarm iento N° 1 3 0 1 - Salta. De Lunes a V iernes de 8:30 
a 13:00 hs.

Lugar de Presentación de Sobres y A pertura: De

partam ento C om pras - Hospital Público M aterno In
fantil S.E. - Ubicado en Avda. Sarm iento N° 1301 - 
Salta.

Consultas: Tel. (0387) 4325000 int. 158/163/171/
111 04325058/63/11/71.

Lic. .losó Luis Angel
Prensa y Comunicación 

Hospital Público Materno Infantil S.E.
Imp. 5 60,00 e) 06/12/2012

http://www.mpublico.gov.ar/WS/Contrataciones
mailto:contrataciones@mpublico.gov.ar
http://www.mpublico.gov.ar/WS/Contrataciones
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CONTRATACIONES DIRECTAS

O .P .V  100031529 F .V  0001-45558

Sub  S e c re ta ría  de  Po lítica  C rim in a l 
y A su n to s P en iten c ia rio s

Serv icio  P en iten c ia rio  de  la P rov inc ia  de Salta  

C o n tra tac ió n  D irecta  N° 218/12

Art. 1 2 °d e laL ey N °6 8 3 8 /9 6 S ¡s tem ad eC o n tra ta - 
ciones de la Provincia

Expte. N° 0140050-213.233/2012-0 - Adquisición 
de "Papel. Cintas, C uadernos e Insum os para Im pre
sión", con destino a U nidades C arcelarias N° 1, 2, 3 ,4 , 
5, 6. 7, 9, Alcaidía General y Escuela de Cadetes, de
pendientes de este O rganism o. Período a cubrir: 2° 
Quincena de Diciem bre/12.

Fecha de Apertura: 12 de Diciembre de 2.012 - Horas: 

10:00.

Presupuesto  O fic ia l: S 2 4 .9 9 3 ,1 0  (pesos: V ein
ticu a tro  m il n o v ecien to s n o v en ta  y tres con d iez  
centavos).

Pliegos: Sin Cargo.

C onsu lta  y E ntrega de Pliegos: D irección de A d
m in is tra c ió n  - D iv is ió n  C o m p ra s  Av. H ip ó lito  
Y rigoyen N ° 841 - S alta  C apital (C.P. 4 .400) T eléfo
nos 0387-4 2 8 0 /6 3 5 -6 3 6 -6 3 8 -6 3 9 -6 4 0 -6 4 1 -6 4 2  (In 
ternos 123 o 124)

Correo Electrónico: com praspps@ hotm ail.com

A d rian a  Lam onaca  
Alcaide Mayor 

Dtra. (I) Adm. S.P.P.S.

Im p .S  60,00 e) 06/12/2012

Expediente \ '°  2.831/12

D estino: E stab lecim ien to  Al o M olino - Salla - 
C apital

Recepción de Ofertas: 21 /12,2012 Hasta Horas: 
11:30

Apertura de Ofertas: 21/12/2 33 2 Horas 12 00

Presupuesto oficial: S 146.C¿0.76 (Pesos ciento 
cuarenta y seis mil cuarenta con 7£/100), sin IVA

Precio del Pliego: S 200,00 (Pssos doscien:os con 
00/ 100)

Plazo de ejecución: 60 (sesen:E.) dias

Adquisición del Pliego: El pliego podrá ser adquiri
do  previo depósito o transferencia t  anearía en la cuenta 
corriente de Co.SAySa. N ° 3 - 100-CÍ4C197459-4o CBU 
N ° 2850100-6 3009401974594-1 t e  Banco M acro S. A. 
y presentación de dicho com probante en form a perso
nal, de Lunes a Viernes de 08:0C a. 14:00 horas en el 
Sector de Facturación en Casa Central, calle España 
887 de la ciudad de Salta. Una vezacred itada la compra 
del pliego, el m ismo podrá ser retirado de la oficina del 
D epartam ento de Abastecimiento

Lugar de.Presentación de Sobre:, y Apertura de Ofer
tas: Departamento de Abastecimie r to - Establee ¡mien

to A lto M olino, Caseros altura 26X) C iudad de Salta.

Consultas y Solicitud del Pliegpc El pliego podrá ser 
consultado en el Departamento de AJbastecimienD mail: 
Iicitaciones@ cosaysa.com .ar y Tel. 0387-4347^11.

Dr. Mario Oieiñ
Asesor 

Gcia. de Contratac ones 
Imp. $ 60,00 e) 06/12/2012

O.P. N° 100031522 F. v/c N° 0002-02678

A guas del N orte

C o.S .A .yS a. C o m p añ ía  S a lteñ a  
de A gua y S aneam ien to  S.A.

C o n tra ta c ió n  D irecta

A rt. 12 Ley 6838

Obra: "Refacción y rem odelación oficina y depósi
to del área de Sistem as en Alto M olino"

Organismo: Co.SAySa.

O.P. N° 100031518 F. N° 0001-45547

G o bierno  de la P rovincia  de S a lta

D irección de V ia lidad  de Salta

C o n tra ta c ió n  D irecta  p/L.N.. N“ 130/2.012

Para la Adquisición d e " 1000 Formularios de Decla
ración Jurada y 1000 Form ularios ce  Salidas Oficiales 

y/o Particulares"

Presupuesto Oficial: S 600.00 (pesos Seiscientos).

E xptes.: N° 0110033-216.326/2012-0

mailto:compraspps@hotmail.com
mailto:Iicitaciones@cosaysa.com.ar


PAG. N ° 8026 SALTA. 6 D E D IC IEM BRE DE 2012 BO LETIN  OFICIAL N ° 18.965

A pertura: i 2 de Diciem bre de 2 .012 a Horas 09,00.

Lugar de A pertura: Div. C om pras y Patrim onio 
D.V.S. - España N° 721 Salta - TE (0387) 431r0826 y 
Líneas Rotat. - Fax (0387) 432-1410.

Precio del Pliego: Sin Cargo.

C onsulta de Pliegos: En el Dpto. Financiero C onta
ble de la D irección de Vialidad de Salta, en horario de 
07,30 a 13.00, de lunes a viernes y hasta el día 11 -12- 
2012. inclusive.

D isposición N° 4 /04  U .C.C.: Inscripción previa 
obligatoria en el Registro General de C ontratistas de la 
Unidad Central de Contrataciones.

Sergio E duardo  Fernández
Jefe División Compras y Patrimonio 

Dirección de Vialidad de Salta 
CPN ¡Vlariela M arth a  C arballo  
A Cargo Dpto. Contable Financiero 

Dirección de Vialidad de Salta 
Imp. 5 60,00 e) 06/12/2012

O .P .N 0 100031513 ' F. v/c N° 0002-02667

G o b ie rn o  de la P ro v in c ia  de S a lta  

M in iste rio  de  S a lu d  Pública

D irección G e n e ra l d e  A b astec im ien to  
y M a n ten im ie n to

P ro g ra m a  A bastecim ien to

E x p ed ien te  N° 321-206.923/12

A rtículo 1°: Con encuadre en el A rtículo 12 de la 

Ley 6838 de Contrataciones de la Provincia se adjudica 
la Contratación Directa N° 561/12, tram itada por el Pro
gram a Abastecim iento de la D irección Genera) A baste
cim iento y M antenim iento, por la Reparación e Insta
lación E léctrica correspondiente al Hospital El Potrero, 

la que se adjudica a la siguiente firma: Arq. Gatti Ariel 

Gonzalo por la sum a total de S 15.800.00 (Son Pesos 

Quince Mil Ochocientos).

Articulo 2°: El gasto que dem anda lo dispuesto pre

cedentemente, se imputa a Fondos Aráncelamiento. Ejer- 

cicio 2.012.

CPN N orm a Azucena D uran
Jefe Programa Abastecimiento 
Dir. Abast. y Mantenimiento 

M S P. - Salta
Imp. 5 60,00 e) 06/12/2012

O .P .N 0 100031512 F. v /c N ° 0002-02667

G o b ie rn o  de la P ro v in c ia  de S alta  

M in iste rio  de S a lu d  Pública

D irección G en era l de A b astecim ien to  
y M a n ten im ie n to

P ro g ra m a  A bastecim ien to

E x p ed ien te  N° 321-197.974/12

A rtículo Io: Con encuadre en el A rtículo  12 de la 
Ley 6838 de C ontrataciones de la Provincia se adjudi
ca la C ontratación  D irectaN ° 572/12. tram itada p o re l 

P rogram a A bastecim ien to  de la D irección G eneral 

A bastecim iento  y M antenim iento, por la contratación 
del Servicio de  C atering correspondiente  al Program a 

M aterno Infantil, la que se ad judica a la siguiente fir
ma: Mi C atering  (E lizábeth  del V. Fote) por la sum a 
total de S 16.450,00 (Son Pesos D ieciséis Mil C uatro 
cientos C incuenta).

Artículo 2o: El gasto que dem anda lo dispuesto pre
cedentem ente, se im puta a Fondos N acionales. Ejerci- 
cio2 .012 .

CPN N orm a A zucena D uran 
Jefe Programa Abastecimiento 
Dir. Abast. y Mantenimiento 

M.S.P. - Salta
Imp. 5 60,00 e) 06/12/2012

O.P. N° 100031511 F. v/c N° 0002-02677

G o b ie rn o  de la P rov inc ia  de S a lta  

M in iste rio  de  Sa lud  Pública

D irección G en era l de  A b astecim ien to  
y M a n ten im ie n to

P ro g ra m a  A bastecim ien to  

E x p ed ien te  ¡N° 321-196.457/11

A rtícu lo  1°: C on encuadre  en el A rtícu lo  13 de la 
Ley 6838 de C o n tra tacio n es de  la P rov incia  se ad ju 
d ica  la C on tra tación  D irecta  N° 50/12 inc. b), tram i
tad a  por el P rogram a A bastecim ien to  de la D irección 

G eneral A bastecim ien to  y M antenim iento , por la A d
quisición de M otocicleta  tipo  enduro correspondiente 
a la D irección de C oord inac ión  E pidem iológica , la 
que se ad jud ica  a la sigu ien te  firm a: C orrales, Raúl 
po r la sum a total de S 2 5 .5 0 0 ,0 0  (Son Pesos V einti
c inco  Mil Q uin ien tos).
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Artículo 2o: El gasto que dem anda lo d ispuesto pre
cedentem ente, se imputa a Fondos Provinciales. Ejerci- 
cio 2.012.

CPN Norm a A zucena D uran
Jefe Programa Abastecimiento 
Dir. Abast. y Mantenimiento 

M.S.P. - Salta
Im p .S  60.00 e) 06/12/2012

O.P. N° 100031510 F. v /cN ° 0002-02677

G o b ie rn o  de la P rov inc ia  de  Salta

M in iste rio  de Sa lud  P ú b lica

D irección G en era l de  A b astecim ien to  
y M a n ten im ie n to

P ro g ra m a  A b astecim ien to

E x p ed ien te  N° 193-713/12

Artículo Io: Con encuadre en el Artículo 13 de la 
Ley 6838 de Contrataciones de la Provincia se adjudica 
la Contratación D irecta N° 52/12 inc. c), tram itada por 
el Program a Abastecim iento de la D irección General 
Abastecim iento y  M antenim iento, por la Reparación 
del Int. 694 correspondiente al Hospital de El Carril, la 
que se adjudica a la siguiente firma: Torres Villafañe por 
la sum a total de S 39.820,00 (Son Pesos Treinta y N ue
ve Mil O chocientos Veinte).

A rtículo 2 o: El gasto que dem anda lo dispuesto pre
cedentem ente, se imputa a Fondos Provinciales, Ejerci- 
cio 2.012.

CPN N orm a Azucena D urán  
Jefe Programa Abastecimiento 
Dir. Abast. y Mantenimiento 

M.S.P. - Salta
Im p .S  60,00 e) 06/12/2012

CONCURSOS DE PRECIOS

O.P. N° 100031531 F. N° 0001-45558

S u b  S e c re ta ria  de P o lítica  C rim in a l 
y A suntos P e n iten c ia rio s

S ervicio  P en iten c ia rio  de la P ro v in c ia  de S a lta

C o n cu rso  de Precios N° 05/12

Art. 10° - Ley N° 6838/96 Sistem a de C ontratacio
nes de la Provincia

R esolución N° 053/12

E xped ien te  \ °  0140050-138.431/2012-0 - A dqui

sición de Bienes de Uso: "Cámara Frigorífica", con des
tino a la Unidad C arcelariaN ° 3 - O 'án , dependiente de 

éste Organismo.

Fecha de Apertura: 17 de Diciembre de 2.012 - Horas: 

10:00 .

Presupuesto Oficial: $ 36.000,00 (Pesos: T rein ta  y 
seis mil).

Valor de los Pliegos: S 50 ,00(Pesos: C incuenta).

C o n su lta  y V enta de P liegos: D irecc ión  de A d 

m in is tra c ió n  - D iv is ió n  C o m p ra s  Av. H ip ó lito  

Y rigoyen  N° 841 - S alta  C ap ita l ;C .P. 4 .4 0 0 ) T elé
fonos 0 3 8 7 -4 2 8 0 /6 3 5 -6 3 6 -6 3 8 -3 3 9 -6 4 0 -6 4 1  -642  

(In te rn o s  123 ó 124)

Correo Electrónico: com praspps@ hotm ail com

A drian a  Lam onaza 
Alcaide Mayor 

Dtra. (1) Adm. S.P.P.S.
Im p .S  60,00 e) 06 / 2/2012

O.P. N° 100031530 F. N° 0001-45558

Sub  S e c re ta r ía  de  Po lítica  C rim in a : 
y A su n to s P en iten c ia rio s

Serv icio  P en iten c ia rio  de  la P ro v inc ia  de S a lta  

C o n cu rso  de Precio» 04/12

Art. 10o - Ley N° 6838/96 Sistenna de C ontratacio
nes de la Provincia

Resolución N° 055/12

E xpte. N° 0140050-60192/2012-0: C oncurso de 
Precios N ° 04/12 Adquisición de B enes de Uso: "(01) 
Un porcino m acho híbrido, (100 D iez porcinos hem 
bras híbridas y (01) Un porcinc reproductor m acho", 
con destino a la Unidad C arcelaria N c 6 - Rosario de 
Lerma, dependiente de éste Organismo.

Fecha de Apertura: 17 de Diciembre de 2.012 - Horas: 
11:00.

Presupuesto Oficial: $ 33 .515,C0 (Pesos: Treinta y 
tres mil quinientos quince).

Valor de los Pliegos: S 5 0 .0 0 (P íso s: C in :iE nta).

Consulta y Venta de Pliegos: Dirección de .Adminis
tración División C om pras Av. H ipólito Y rigcyen N°
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841 - Salta Capital (C.P. 4 .400) Teléfonos 0387-4280/ 
635-636-638-639-640-641-642 (Internos 123 o 124)

Correo Electrónico: com prasppsí^hotm ail.com

A d rian a  L am onaca 
Alcaide Mayor 

Dlra. (1) S.P.P.S.
Im p .S  60.00 e) 06/12/2012

O.P. N° 100031526 F. v/o \ '°  0002-02679

¡M inisterio Público  de S a lta

Dirección de Adm inistración

A rea  C o m p ras  y C o n tra tac io n es

C o n cu rso  de P recios N° 06/12

Objeto: A dquisición de instrum entos de m edición.

E xpedien tes: 130-739/12.

Fecha de A pertura: 14/12/2012 - Horas: 12:00

Precio del Pliego: Sin cargo

M onto Oficial: S 30.500,00 (treinta mil quinientos 
con 00/100).

Adquisición de los Pliegos: se pondrán a disposi
ción en Dirección de Adm inistración, sito en Avda. Bo- 
l¡viaN ° 4 .6 7 1 - Edificio de Servicios Com plem entarios 
Io piso, a  partir del día: 06/12/2012 hasta el 14/12/2012 
de 8:00 a 13:00 hs. El día 14/12/12 hasta 11:00.

Horario de A tención: de hs. 08,00 a 13,00.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Direc
ción de Adm inistración, sito en Avda. B oliv iaN °4 .671  
Edificio de Servicios C om plem entarios 1 ° piso.

C onsultas: Tel/Fax (0387) 4258468.

Web: www.m publico.gov.ar/W S/Contrataciones

E-mail: contrataciones($m publico.gov.ar

lm p .S  60,00 e) 06/12/2012

AVISOS ADMINISTRATIVOS

O.P. N “ 100031527 F. v/c N° 0002-02979

¡M inisterio Público  de  S alta  

D irección de A d m in is trac ió n  

A rca C o m p ras  y C o n tra ta c io n es

C om pras y C ontrataciones del M inisterio Público 
de Salta, hace saber, que en la "Contratación inmueble 
de M etán" - Tram itada bajo Expte. N° 130-12.777/11 

Cde. 1. el Colegio de G obierno del M inisterio Público, 
por Resolución N ° 10190/12 ha resuelto 1) A utorizar a 
la Sra. D irectora de A dm inistración a suscribir con la 

Sra. Josefina García Alcañiz, la prórroga del contrato de 
locación del inmueble ubicado en calle Arenales N° 360 
de la ciudad de M etan, por el term ino de dos (2) años, 

por la sum a mensual de S 6.840.00 (pesos seis mil ocho
cientos cuarenta) desde el 24 de noviem bre de 2012 

hasta el 23 de noviem bre de 2013 y por la sum a men- 

s.ual de S 8.208,00 (pesos ocho mil doscientos ocho) 
desde el 24 de noviembre de 2013 al 23 de noviembre de
2014, por los m otivos expuestos en los considerandos. 
2) Regístrese, notifiquese. publíquesey archívese... Fdo: 

Dr. Luis Félix Costas - Defensor General - Dra. M irta 
Lapad - Asesora General de Incapaces.

M arta  iN. R odríguez 
Jefa del Area Compras y Contrataciones 

Ministerio Público 
Imp. 5 60,00 e) 06/12/2012

O.P. N° 100031507 F .N ° 0001-45538

Ref. Expte. N° 34-184.388/12

La Secretaria de Recursos H ídricos hace saberque, 
por Resolución N ° 298 del día 09/11/12, se aprobó la 
C om isión Técnica que determ inará la línea de ribera en 
am bas m árgenes del Río Rosario y Arroyo San M artín, 
integrando dicha comisión los Sres. Dr. en G eología 
V íc to rO m arN iev ay  lalng . Civil M arielaA drianaN ie- 
va. Estableciéndose la determinación de dicha línea, res
pecto del inmueble Catastro N° 8475, del Dpto. Rosa
rio de la Frontera, como lugar donde la comisión técnica 
realizará dicha determinación de línea de ribera. Decreto 
N° 1989/02, art. 8 ap. 2 y 3. Los propietarios ribereños 
en la zona objeto de la presente determ inación no po
drán realizar ningún trabajo que im plique la m odifica
ción actual de las márgenes.

Se ordena la publicación del presente por el término 
de dos días, en diario de circulación general y Boletín 
Oficial. El acto adm inistrativo que fi ja la línea de ribera 
será apelable ante el Tribunal de Aguas (Dcto. N ° 1898/
02 , art. 10), en el término de 10 días hábiles administra
tivos contados desde el día de la últim a publicación, 
debiendo el interesado presentar el recurso ante la Se

http://www.mpublico.gov.ar/WS/Contrataciones
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cretaría  de Recursos Hídricos. sita en Av. Bolivia \ :o 
4650. Piso Io de esta ciudad.

Dr. M atías J. Brogin 
Asesor Legal 

Secretaria de Recursos Hidricos 
Im p .S  120,00 e) 06 y 07/12/2012

O .P .N 0 100031500 F .N ° 0001-45527

Ref. E x p te .N 0 34-25.851/12

La Secretaría de Recursos H ídricos hace saber que, 
por Resolución X o 312 del día 20/11/12, se aprobó la 
Com isión T écnica que determinará la línea de ribera en 
am bas m árgenes del Rio Arias, integrando d icha com i
sión  los Sres. Ing. G eofísico  y G eodesta, L uciano 
S aav ed ra , M.P. N ° 46 9 7 , el G eó logo  Jo rge  Juan  
M arcuzzi, M.P. N° 99 y el lng. H idráulico A rnaldo 
Alfaro, M.P. N° 7320. Estableciéndose la determ ina
ción de dicha línea, respecto del inm ueble Catastro N ° 
1073, Fracción B-l 1, SecciónT  del Dpto. Capital, como 
lugar donde la comisión técnica realizara dicha determ i
nación de línea de ribera. El m étodo a útil izar será el de 
m odelación m atemática. Decreto N ° 1989/02, art. 8 ap.
2 y 3. Los propietarios ribereños en la zona objeto de la 
presente determ inación no podrán realizar ningún tra
bajo que im plique la m odificación actual de las m árge
nes. Se ordena la publicación del presente por el térm i
no de dos días, en diario de circulación g eneraly  boletín 
oficial. El acto adm inistrativo que fija la línea de ribera 
será  apelable ante el Tribunal de Aguas (Dcto. N° 1898/
02, art. 10), en el term ino de 10 días hábiles adm inistra
tivos contados desde el día de la últim a publicación, 
debiendo el interesado presentar el recurso ante la Se
cretaría  de Recursos Hídricos, sita en Av. Bolivia N° 
4650, Piso 10 de esta ciudad.

Dr. M atías J . Brogin 
Asesor Legal 

Secretaria de Recursos Hidricos 
Imp. S 120.00 e) 05 y 06/12/2012

O.P. N° 100031472 F. N° 0001-45499

R e f E xp te .N °34-150 .676/12

La Secretaria de Recursos H idricos hace saber que, 
por Resolución N° 289 del día 07/11/12. se aprobó la 
C om isión Técnica que determ inará la línea de ribera en 
am bas m árgenes del Río Calchaquí. integrando dicha

comisión los Sres. Dr. en Geología Víctor Ornar N ieva y 
la Ing. Civil M ariela A drianaN ieva. Estableciéndose la 
determ inación de dicha línea, respecto del inmueble 
Catastro N ° 212. del Dpto. M olinos, como lugar d c rd e  
la com isión técnica realizará dicha determ inación d e li 
nea de ribera. Decreto N° 1989/02, art. 8 ap. 2 y 3. Los 
propietarios ribereños en la zona objeto de la presente 
determ inación no podrán realizar ningún trabajo cue 
implique la m odificación actual de las márgenes.

Se o rd en a  la pub licación  del p resen te  p o r el tér
m ino  de dos d ías , en d iario  de  c ircu lac ió n  g en era l y  
B o letín  O fic ia l. El acto  ad m in istra tiv o  que  fija  la 
línea de ribera será apelable ante el T ribunal de A guas 
(D cto . N ° 1898/02 , art. 10), en  el -.érmino d e  10 
d ías  háb ile s  a d m in is tra tiv o s  co n tad o s d esd e  el d ía  
de la últim a publicación , deb iendo  el in teresado p re 
se n ta r  el re cu rso  an te  la S e c re ta ría  de R ecu rso s  
H íd ricos, s ita  en Av. B oliv ia  N'° 4650 , P iso  I 5 de 
e s ta  c iudad .

Dr. M atías J . Brogin 
Asesor Legal 

Secretaría de Recursos Hidricos 
Im p .S  120,00 ' e ) 0 5 y 06/12/2012

O.P. N° 100031469 F. N° 0001-45^94

P resid en cia  de la N ación

M in iste rio  de P lan ificac ión  F e d e ra l, 
In v ersión  Pública y Servicios

S e c re ta r ía  de  O b ra s  Públicas

S u b sec re ta ría  de O b ra s  Públicas

V ia lidad  N acional

P ro rro g a  de  L lam ado a L icitación

La Dirección Nacional de Vialidad comunica la pró
rroga sin nueva fecha del llamado a Licitación Púb ica 
Nacional de la siguiente Obra:

L icitación Púb lica  N acional N° 61/12.

Obra: Reparación de Obras de Arte, Lim pieza de 
Cauces y Construcción de Defensas Ruta N acional N° 
34 - Provincia de Salta.

Tramo: Em palm e Ruta N acional N° 50 - Tartagal.

Sección: Km. 1 .329 .12-K m . 1.431,26.

Tipo de Obra: Desbosque, destronque, terrap.én, 

excavación para conform ación de cuneta y cauce, exea-
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vación para fundación de obras de arte, dem oliciones 
varias, colchonetas y gaviones y provisión y coloca
ción de baranda para defensa.

Presupuesto Oficial: Pesos Dieciséis M illones Cien
to Cuarenta y Cuatro Mil (S 16.144.000,00), referido al 
m es de N oviem bre de 2011.

Plazo de Obra: D iez (10) M eses.

Imp. S 300,00 e) 05 al 11/12/2012

O.P. N° 100031468 F. N° 0001-45494

P resid en cia  de la N ación

¡M inisterio de  P lan ificac ió n  F ed era l, 
Inversión  Púb lica  y Servicios

S e c re ta ría  de  O b ra s  Púb licas

S u b sec re ta ría  de O b ra s  Púb licas

P ro rro g a  de L lam ad o  de L icitación

La Dirección Nacional de Vialidad comunica la pró
rroga sin nueva fecha del llamado a Licitación Pública de 
la siguiente obra:

L icitación  Púb lica  N acional N° 46/12

Obra: M antenim iento de R utina - Sistem a M odular
- Ruta N acional N° 40 - Provincia de Salta

Tramo: M olinos - A bra del Acay - Sección: Km 
4 .4 5 4 ,0 0 -K m  4.601,00

T ipo de Obra: M ejorativa y M antenim iento de ru 
tina por sistem a m odular

Presupuesto Oficial: Pesos C uarenta y Siete M illo
nes T rescientos Mil (S 47.300.000.00). referido al mes 
de Abril de 2011.

Plazo de Obra: Veinticuatro (24) meses.

Imp. $ 300,00 e) 05 al 11/12/2012

O.P. N° 100031467 F .N ° 0001-45494

P residencia  de la N ación

M in iste rio  de P lan ificac ión  F ed era l, 
Inversión  Púb lica  y Servicios

S ec re ta ría  de  O b ra s  Púb licas

S u b sec re ta ría  de  O b ra s  Públicas

V ia lidad  N acional 

P ro rro g a  de L lam ado de L icitación

La Dirección Nacional de Vialidad comunica la pró
rroga sin nueva fecha del llamado a Licitación Pública de 
la siguiente obra:

L icitación  Púb lica  N acional N° 20/2012

Obra: Ruta Nacional N° 86 - Provincia de Salta

Tramo: Tartagal - Tonono

Secció n : Km. 0 ,0 0 0  (T artag a l) - Km . 3 2 .4 0 0  
(Tonono)

T ip o  de Obra: M ejoram iento de calzada existente, 
construcción de base y carpeta de rodam iento con mez
cla asfáltica en caliente, construcción y am pliación de 
alcantarillas.

Presupuesto Oficial: Pesos C incuenta y Dos M i
llones Seiscientos Veinte Mil ($ 52.620.000,00) a Junio 
de 2012.

Garantía de la Oferta: Q uinientos Veintiséis Mil 
Doscientos (S 526.200,00).

Plazo de Obra: N ueve (9) meses.

Valor del Pliego: Pesos Diez Mil Q uinientos Veinti
cuatro (S 10.524,00).

Lugar de A pertura: Avenida Julio A. R oca N° 734/8 
( 1067) Capital Federal, Planta Baja (Salón de A ctos) - 
D.N.V.

Lugar de Venta y C onsulta del Pliego: Subgerencia 
de Servicios de Apoyo - Avenida Julio  A. Roca N° 734/ 
8 (1067) Capital Federal - 3o Piso - D.N.V.

Imp. $ 300,00 e) 05 al 11/12/2012

O.P. N° 100031389 F. N° 0001-45398

P resid en cia  de la Nación

M in iste rio  de P lan ificac ión  F ed era l, 
Inversión  Púb lica  y Servicios

S e c re ta ría  de  O b ra s  Públicas

S u b se c re ta r ía  de O b ra s  Públicas

Aviso de  P ro rro g a  de L lam ado  a L icitación

La Dirección Nacional de Vialidad comunica la pró
rroga sin nueva fecha del llamado a Licitación Pública de 
la siguiente Obra:
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L icitación  P ú b lica  !S'° 20/2012.

Obra: Ruta N acional N° 86 - Provincia de Salta.

Tramo: Tartagal - Tonono

S ecció n : Km. 0 ,0 0 0  (T artaga l) - Km. 3 2 ,4 0 0  
(Tonono).

T ipo de Obra: M ejoram iento de calzada existente, 
construcción de base y carpeta de rodam iento con m ez
cla asfáltica en caliente, construcción y am pliación de 
alcantarillas.

Presupuesto Oficial: Pesos Cincuenta y Dos M i
llones Seiscientos Veinte Mil (S 52.620.000,00) a  Junio 
de 2012.

G arantía de la Oferta: Q uinientos V ein:i;éis Mil 
Doscientos (S 526.200,00);

Plazo de Obra: N ueve (9) Meses.

Valor del Pliego: Pesos Diez Mil Quinientos Veinti
cuatro (S 10.524,00).

L ugardeA pertura: A ven idaJu licA . R oce N d 734/8 
(1067) Capital Federal, Planta Baja ( Bclón efe Actos) - 
D.N.V.

Lugar de Venta y C onsulta  de  Pl ¡ego: Sungetencia 
de Servicios de A poyo - Avenida Julic A. FlocaN" 734/
8 (1067) Capital Federal - 3o Piso - D.N.V.

lmp. S 300,00 e ) 3 0 /1 ' a! C&/I2.2012

Sección JUDICIAL

SENTENCIAS

O.P. N ° 400002577 R. s/c N° 0004-0209

C á m a ra  P rim era  en lo C rim in a l

FALLA: I o) C ondenando  a M axim iliano N ico lás 
M éndez(D oc. Nac. de Identidad N ° 39.233.234. P ron
tuario  N ° 420.847, Sección R.P.) de nacionalidad ar
gentino, nacido en San Salvador de Jujuy, el 17-6-1994, 
h ijo  de  H ugo  O sca r M én d ez  y de  M aría  T eresa  
Escobedo, y dem ás condiciones personales obran tes 
en autos, a la Pena de T res Años y C uatro  M eses de 
Prisión  de E jecución Efectiva, A ccesorios Legales y 
C ostas, por resultar au tor m aterial y responsable  del 
delito  de R obo C alificado por el Uso de Arm a en G ra
do de Tentativa, en aplicación de los arts. 166 inc. 2o 
prim er supuesto , 42, 12, 19, 29 inc. 3o, 40 y 41 del 
C ódigo Penal. O rdenando ... 3o) D isponiendo ... 4 o) 
C ópiese, Regístrese y O ficíese.- Fdo. Dr. C arlos N ie 
v a -Ju e z  de Cámara Primera en lo Criminal. Esc. Héctor 
T rindade".

Datos de! Penado: M axim iliano N icolás M éndez, 
Argentino. DNI N° 39.233.234, nacido el 17/06/1994 

en San Salvador de Jujuy. hijo de Hugo O scar y de 
M aría Teresa Escobedo, soltero, em pleado de com er

cio, con estudios secundarios incom pletos, dom iciliado 
en Avda. 17 de Junio N° 387 - B° C iudad del M ilagro. 
Salta, Prontuario Policial N° 420.847 Secc. R. P.. Según 
C óm puto de Pena practicado M aximiliano se cum ple la 
pena im puesta el 25/11/2.015. Dr. C arlos N ieva - Juez

- Cámara Primera en lo Criminal. Esc. H íc to r J-indade, 
Secretario - Cám ara 1° en lo Criminal.

Sin Cargo e; 0 6 /12.2012

O.P. N° 100031516 R. s-’c N r 1CGOC4050

C á m a ra  en lo C rim in a l del D isirh o  
Ju d ic ia l del N o rte

CON DENAR a Cristian Roberto Sacarías, D.N.I. 
n° 30.658.818, planillaprontuarial ^37.69*- Sscc. R.H., 
soltero, argentino, nacido el día 1/10/S-4 en C óidoba 
Capital, dom iciliado en Misión San Francisco ca.le  Pal
mas n° 62 de la localidad de Pichanal, ornalero h jo  de 
Francisco Roberto y de Am anda Beatriz C arrazár; a la 
pena de Cuatro Años y Seis M eses de p r iá ó i  sfectiva 
y costas, por resultar coautor penalm ente responsable 
de los delitos de Robo Calificado por d. Use de Arm a en 
Grado de Tentativa y Privación Ilegitim e de Ie Libertad 
en C oncurso Ideal, en los térm inos de los articulo ; 166 
inc. 2° Io sup., 42, 142 inc Io l°su p ., ¿5  54. 12, 19, 29 
inc. 3o, 40 y 4 1 del C .P y  406 del C.P.F. ID C o rd e n a ra  
Miguel Ángel G arrido (a) "Chaqueño D.N.I. r°  r o  re
cuerda. prontuario n° 90.975 Secc. S.P_ soltero. argenti
no. nacido el día 17/8/85 en Oran, d om i:i iad o er 3 ‘ 9 d e  
Julio calle Martín García s/n° de la localidad de Pichanal: 
jornalero, hijo de Fidencio Alejandro ( de Ivfcrcedes 
C urcuy (v). a la pena de Cuatro Años y  S á s  V  e s s  de 
p r is ió n  e fe c tiv a  y c o s ta s , p o r  r e s a l ta r  c o tu to r  
penalm ente responsable de los delitos de Robe C alifi
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cado por el Uso de Arma en G rado de Tentativa y Pri
vación Ilegitima de la Libertad en Concurso Ideal, en los 
térm inos de los artículos 166 inc . 2° l°sup .. 42, 142 inc 
Io P  sup.. 45, 54, 12.19, 29 inc. 3o, 40  y  41 del C .P y 
406 del C.P.P. Se remite la presente para su tom a de 
razón. Dr. Edgardo Laurenci, Secretario.

Sin Cargo

EDICTOS DE MINA

O.P. N° 400002580

e) 06/12/2012

F. N 0 0004-01805

El Dr. Daniel Enrique M archetti, Juez de M inas y 
en lo Com ercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber que a los fines de los Arts. 5 1 ,5 2 ,5 3  y 66 del 
Código de M inería (seg. Tex. Ord. D ec-456/97) que: 
C arlos Dante Benito Taballione en Expte. N° 19.796 ha 
manifestado el descubrimiento de un yacimiento de litio, 
potasio y cloruro de sodio, ubicada en el Departam en
to: LosA ndes, Lugar: LagunaTecar, laM in ased en b m i- 
nara: Tecar 1, las coordenadas del punto de m anifesta
ción de D escubrim iento (P.M .D.) y de  los correspon
dientes esquineros son los siguientes:

Coordenadas Gauss K rugcr - Posgar 94

2566977.53
2568298.89
2566106.20
2564768.98

7289237.99
7288276.06
7285390.19
7286276.70

P.M.D. Y= 2566993.48 X= 7287332.91

C errando la superficie registrada en 592 Has 3141 
m2. Los terrenos afectados son de propiedad Fiscal. 
Escribano Hum berto Ramírez, Secretario.

lmp. S 180,00 e) 06. 12 y 20/12/2012

O.P. N° 400002497 F . V  0004-01750

El Dr. Daniel Enrique Marchetti - Juez de M inas y 
en lo Comercial de Registro de la Provinciade Salta, hace 

saber a los fines de los Art. 26 del C.P.M. que Corriente 
Argentina S.A., en Expte: 20.821 ha m anifestado el des

cubrim iento de un yacimiento de diseminado de oro y 
cobre, ubicado en el departamento: Los Andes. La mina 
se denom inara Corriente V. Las coordenadas del punto 
de m anifestación de descubrim iento (P.M.D) y de los 
correspondientes esquineros son los siguientes.

Coordenadas Gauss Kruger - Posgar - 94

X Y

7298960.00 2629758.20 

7298956.41 2631000.00

7294730.85 2630998.31

7294730.85 2630370.47

7295604.46 2630370.47

7295604.46 2629978.70

7296363.61 2629978.70

7296363.61 2629498.84

7297592.94 2629498.84

7297592.94 2628758.20

7297960.00 2628758.20

7297960.00 2629758.20

P.M.D: X: 7296739.54 Y: 2630177.50

La superficie concedida es 522.96 Has. Los terre
nos son de propiedad Fiscal. Esc. Hum berto Ramírez. 
Secretario.

Imp. S 180,00

O.P. N° 100031379

e) 22 y 28/11 y 06/12/2012

F.N° 0001-45386

El Dr. Daniel Enrique M archetti. Juez de M inas y 
en lo Com ercial de  Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los efectos de los artículos 81, 82, 83 y 84 
del Código de M inería, que el señor Ramón N úñez, ha 

solicitado la petición de m ensura de la m ina La Encon
trada de C loruro de Sodio, ubicada en el Salar de Rin
cón. que se tram ita m ediante Expte. N° 19.772, que se 
determ ina de la siguiente manera:

C oordenadas Gauss Kruger - Posgar 94

Superficie 60 Has. 8.985.34m 2.

1 Y= 3382704.21 X= 7350386.22

2 Y= 3383391.68 X= 7350386.22

3 Y= 3383391.67 X = 7349500.37

4 Y= 3382704.21 X= 7349500.37

P.M.D. Y= 3.383.100.69 X= 7.349.747,36

Los terrenos afectados son de propiedad Fiscal. 
Las m inas colindantes son: R inconcita- Expte. 19.400. 
Paula XV - Expte. 17.170 y Tulia Francesca - Expte. 
18.002. Esc. Hum berto Ramírez. Secretario.

lmp. S 180,00 e) 30/11.06 y 14/12/2012
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O.P. X o 100031377 F.N° 000145383 O.P. N° 400002582 F. N “ 0304-01 307

El Dr. Daniel Enrique M archetli. Juez de M inas y 
en lo Com ercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los efectos de los artículos 81, 82. 83 y  84 
del Código de Minería, que el señor Daniel Jorge Renaud 
y otros, ha solicitado la petición de m ensura de la m ina 
María Juana I de Borato, ubicada en el Salar de C ente
nario. que se tram ita m ediante Expte. N° 19.970. que se 
determ ina de la siguiente manera:

Coordenadas G auss Kruger - Posgar 94

Superficie 1338 Has. 5654.38m 2

01 Y= 3435425.12 X=7260283.01

X=7260283.01 
X =7261483.0! 
X = 7261483.01 
X=7258243.45 
X =7258243.45 
X = 7257474.14 
X =7257474.14

02 Y= 3438030.17
03 Y= 3438030.17
04 Y= 3440230.17
05 Y= 3440230.17
06 Y= 3436654.10
07 Y= 3436654.10
08 Y= 3435425.12

P.M .D. Y =3.436.920,32 X = 7.259 .218,37

Los terrenos afectados son de propiedad Fiscal. 
Las minas colindantes son: Centenario 7 - Expte. 19.481; 
C entenario 306 - Expte. 20.592; Pichi - Expte. 20.079; 
Julieta - Expte. 20.078 y Felicitad - Expte. 19.428. Esc. 
Hum berto Ramírez, Secretario.

Imp. S 180,00

SUCESORIOS

O.P. N° 400002585

e) 3 0 /1 1 ,0 6  y 14/12/2012

R. s/cN ° 400000212

La Dra. Beatriz Del Olm o de Perdiguero, Jueza de 
Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial de 7o Nom ., 
Secretaría de la Dra. Jacqueline San M iguel de M urga, 
en los autos caratulados "K am andaro, Benjam ín s/Su- 
cesorio", Expte. N° 405.320/12. cita por edictos que se 
publicarán por 3 (tres) días en el Boletín Oficial y en un 
Diario de m ayor circulación local (con al menos un día 
de publicación en Diario El tribuno), a los herederos, 
acreedores y a todos los que se consideren con derecho 
a los bienes de ésta sucesión, para que dentro de los 
treinta días de la últim a publicación com parezcan a ha
cerlos valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar 
por ley. Salta, 30 de N oviem bre de 2.012. Dra. M aría 
Luján Genovese. Secretaria.

La Dra. Hebe Samson, ju ez  a cargo del Juzgado de 
r i n s t .  en lo Civil y Comercial l°N om ., Secretaria de la 
Dra. María Jim ena Loutayf, en autos caratulados "Vera, 

Héctor H ipólito s/Sucesorio", Expte. N° 355.106^12, 
ordena la publicación de edictos durante 3 ( t -es) días en 

el Boletín Oficial y en El Tribuno, citando a todos los 

que se consideren con derecho a los bienes de esta suce
sión ya sea como herederos o acreedores. p a -a  que den
tro de los treinta días de la últim a publicación com pa
rezcan a hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo que 

hubiere lugar por ley. Salta,. 9 de Noviem bre de 2012. 
Dra. M aría Jim ena Loutayf. Secretaria.

Imp. $ 1 5 0 .0 0  e) 06 al 10/12/2012

O.P. N° 400002581 F.N° 0004-01806

El Dr. Juan A. Cabral Duba. Juez del Juzgado de 
Ira. Instancia en lo Civil y Com ercial de 1 l^ N c m iia -  
ción del Distrito Judicial del C entro - C iudad de Saha-, 
en los autos caratulados: "Barroso, Antonio M argarito
o Barrozo, Antonio M argarito - Sucesorio" Expte. No. 
2-402.522/12. C ita  por edictos durante tres días er el 
Boletín O ficialy en un diario de circulación comercial, a 
todos los que se consideren con derechos a lo¿ bienes de 
ésta Sucesión, y a  sea como herederos o acreedores, p ira  
que dentro del térm ino de T rein ta días com parezca! a 
hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo que hubiera 
lugar por ley. Salta, 8 de N oviem bre de 2 012. Dra. 
A lejandra Diez Barrantes, Secretaria.

Im p .S  150,00 e )0 6 a l  ID/12/2C12

O.P. N° 400002579 F .N o 0C04-01804

Sin Cargo e) 06 al 10/12/2012

La Dra. Sara del C. Ramallo, .!uez de Pr mera Ins
tancia en lo Civil y Com ercial 7o N om inación. Secreta
ría de la Dra. Jacqueline San M iguel de M urga, en os 
autos caratulados "Arapa. N olasco s/Sucesorio" Expte. 
N ° 407.135/12, cita y emplaza a los herederos, acree
dores y a  todos los que se consideren con derecho a ¡os 
bienes de esta sucesión, para que dentro de os treinta 
(30) días de la última publicación comparezcan a hacer
lo valer, bajo apercibim iento de lo cue hubiere lugar por 
ley. Publíquese por el térm ino de tres (3) días en el 
Boletín Oficial y en un Diario de circulación local (ccn 
al menos un día de publicación en el Diario el Tribuno).
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Fdo. Dra. Sara del C. Ramallo. Juez subrogante. Salta, 
29 deN oviem bre de 2.012. Dra. Jacqueline San Miguel 
de M urga, Secretaria.

Im p.S  150.00 e) 06 al 10/12/2012

O.P. N° 400002578 R. s /cN ° 400000210

La Dra. Sara del Carmen Ramallo - Juez Subrogante 
de Prim era Instancia en lo Civil y Comercial 9na. N om i
nación, Secretaria de la Dra. Fernanda Diez Barrantes, en 
los autos caratulados: "Gerón Francisco - Barboza de 
Gerón, C ruz - Sucesorio" - Expte. N° 283.190/95, Cita 
por edictos que se publicarán durante tres días en el 
Boletín Oficial y en otro diario de circulación comercial 
masiva (art. 723 del Código Procesal C. y C.), a todos los 
que se consideren con derecho a los bienes de esta suce
sión, ya sea como herederos o acreedores, para que den
tro del término de los treinta días de la última publicación 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo 
que hubiere lugar por ley. Salta, 18 de Junio de 2.012. 
Dra. M. Fernanda Diez Barrantes, Secretaria

Sin Cargo e) 06 al 10/12/2012

O.P. N° 100031532 F. N° 0001-45560

La Dra. Beatriz Del Olmo de Perdiguero, Juez de Ia 
Instancia en lo Civil y Com ercial de Séptim a N om ina
ción, Secretaría de la Dra. M aría Del Carmen Rueda, en 
el ju ic io  "M eregaglia Carlos M artin - Sucesorio" Expte 
N° 381.578/12. C ita  por edicto que se publicará duran
te tres días, a todos los que se consideren con derecho a 
los bienes de esta sucesión ya sea corno herederos o 
acreedores para que dentro del térm ino de (30) treinta 
días com parezcan a hacerlo valer, bajo apercibim iento 
de lo que hubiera lugar por ley. Dra. B eatriz Del Olmo 
de Perdiguero, Juez. Salta. 31 de O ctubre de 2.012. Dra. 
Jacqueline San M iguel de M urga, Secretaria.

Im p .S  150,00 e )0 6 a l  10/12/2012

O.P. N° 100031515 R. s/c N° 100004049

La Dra. O lgaZ ulem a Sapag. Juez de 1“ Instancia en
lo Civil y Com ercial de rN o m in ac ió n  del Distrito Ju
dicial del Sur - M etan, en los autos caratulados: "Suce
sorio de Guanuco. Deltlna Irene - Cardozo, Hilario" 
Expte. N'° 14.994/12. Secretaría de la Dra. Fátim aSilvina

Ruiz, cita a todos los que se consideren con derecho a 
los bienes de esta Sucesión, ya sea como herederos o 
acreedores, para que dentro del térm ino de treinta (30) 
días a partir de la últim a Publicación com parezcan a 
hacer valer esos derechos. Publíquense por tres días en 
el Boletín Oficial y Diario El Tribuno. San José de Metán. 
22 de N oviem bre de 2 .0 12. Dra. M aría de San Román. 
Prosecretaria.

Sin Cargo e) 06 al 10/12/2012

O.P. N° 100031508 R. s/c N° 100004048

Dra. O lgaZ ulem a Sapag, Juez Juzg. l° ln s t.  C. yC . 
l°N om .'D ¡st. Sud. M etán, Secret. Dra. Fátim a Silvina 
Ruiz, en autos: "Suc. Guantay, Hugo Leonardo Ismael". 
Expte. N° 015.436/12, cita por Edictos que se publica

rán por Tres días en el B oletín  Oficial y Diario El 
Tribuno, a todos los que se consideren con derecho a 
los bienes de esta Sucesión, ya sean com o herederos o 
acreedores para que dentro del térm ino de treinta dias 
desde la ú ltim a publicación, com parezcan a hacer valer 

sus derechos. San José de M etán, 23 de N oviem bre de 
2012. Dra. M aría de San Román, Prosecretaria.

Sin Cargo e) 06 al 10/12/2012

O.P. N° 100031506 F.N° 0001-45535

El Juzgado de Io Instancia en lo Civil, Com ercial. 
Laboral, de Personas y Fam ilia y G arantías del Distrito 
C entro Cafayate, a cargo de la Dra. M aría Virginia 
Toranzos de Lovaglio, Secretaria de la Dra. A ndrea 
Viviana Figueroa, en los autos caratulados: "Smith, 
Donald Irvin s/Sucesorio", Expte. N ° 182/12. resuelve: 
Declarar A bierto el ju ic io  sucesorio de Donald Irvin 
Smith de conform idad a lo dispuesto por el art. 723 y 
cctes. del CPC C y citar por edictos que se publicarán 
durante tres días consecutivos en los diarios Boletín 
Oficial y en un diario de m ayor circulación comercial, a 
todos los que se consideren con derecho a los bienes de 
esta sucesión ya sea com o herederos o acreedores, para 
que dentro del térm ino de treinta (30) días com parez
can a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley. Fdo. Dra. M aría Virginia Toranzos de 
Lovaglio. Juez y Dra. Andrea Viviana Figueroa. Secre
taria. Cafayate. 27 de Noviem bre de 2.012.

Im p .S  150.00 e) 06 al 10/12/2012
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O.P. X o 400002574 R. s/c N° 400000208

La Doctora A na M aría De Feudis de Lucía. Juez de 
Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial Prim era N o 
m inación. del D istrito Judicial del N orte - C ircunscrip
ción Tartagal, Secretaría de la D octora Estela Isabel 
Illescas, en los autos caratulados: "Barrios N élidaV da. 
de M árquez y otros s/Sucesorio de M árquez Alfredo", 
Expte. Num ero 10.262/99, Cita y Em plaza a todos los 
que se consideren con derecho a los bienes de esta suce
sión. ya sea com o heredero o acreedores para que den
tro del térm ino de treinta días com parezcan a hacerlo 
valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar por 
ley. Publíquese por tres días. Tartagal, N oviem bre 28 
de 2.012. Dra. Estela Isabel Illescas, Secretaria.

Sin Cargo e) 05 al 07/12/2012

O.P. N° 400002571 F. N° 0004-01801

El Juzgado de Prim era Instancia en lo Civil y Co
mercial de la 5o N om inación, a cargo del Dr. Federico 
Augusto Cortés y Secretaría de la Dra. María A lejandra 
Gauffin, en los autos caratulados "Arias José Esteban 
s/Sucesorio. Expte. N° B 87.149/96. O rdena la publica
ción de edictos durante tres días en el Boletín Oficial y 
en el diario "El Tribuno", citando a todos lo que se 
consideren con derecho a bienes de esta sucesión ya 
sean com o herederos o acreedores para que dentro de 
los 30 días de la últim a publicación com parezcan a ha
cerlos valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar 
por ley. Salta, 26 de O ctubre de 2012. Dra. M aría A le
jandra  Gauffin. Secretaria.

Im p .S  150,00 e) 05 al 07/12/2012

O.P. N° 400002569 F. N° 0004-01799

El Dr. Federico A ugusto Cortés. Juez de 1° Instan
cia en lo Civil y Comercial 5o Nom inación. Secretaría de 

la Dra. M aría Alejandra Gauffin, en los autos caratulados 

"Taborga, José Luis s/Sucesorio", Expte. N° 400.590/ 
12: C ita  por edictos que se publicarán por el térm ino de
3 (tres) días en el Boletín Oficial: 2 (dos) días en el 

"Nuevo Diario" y 1 (uno) en el diario  "El T ribuno", a 

todos los que se consideren con derecho a los bienes de 

esta sucesión, ya sea com o herederos o acreedores, para 
que dentro del térm ino de treinta días com parezcan a 

hacerlo valer, bajo apercibim iento de ley. Salta. 14 de

N oviem bre de 2.012. Dra. M aría A lejandra Gauffin, 
Secretaria.

Im p.S  150.00 e) 05 al 07/12/2012

O.P. N° 400002568 F. N° 0004-01798

La Dra. Sara del C. Ramallc-, Juez subrogante del 
Juzgado de 1 ra Instancia en lo civil y comercial de 9na 
Nom inación Secretaría de Dra. M aría Ana Gálvez de 
Torán, en los autos caratulados: "O livo Perez, José s/ 
Sucesorio" Expte. N° 395.297/1 í  ha resuelto: C itar por 
edictos que se publicaran por tres días en el Boletín 
Oficial y en un diario  de circulación com ercial, a  todos 
los que se consideren con derecho a los bienes de esta 
sucesión ya sea com o herederos o acreedores para que 
dentro del térm ino de treinta días, a partir de la última 
publicación com parezcan a hacerlos valer bajo aperci
bimiento de lo que hubiere lugar por ley. Dra. Sara del C 
Ramallo, Juez subrogante. Salta O ctubre 31 de 2012. 
Dra. M aría A na Gálvez de Torán, Secretaria.

Im p .S  150.00 e) 05 al 07/12/2012

O.P. N° 400002566 R. s/c N° 400000206

La Sra. Juez de Prim era Instancia en lo Civil y C o 
mercial 6o Nominación, Dra. Mercedes Alejandra Filtrin, 
Secretaría a cargo de Dra. C ristina Beatriz Pocovi, en 
los autos caratulados: "R odríguez Isabel s/Sucesorio" 
Expediente n° 387.242/12: C ita  por edictos que se pu
blicarán por el térm ino de tres días en los d iarios Bole
tín Oficial y otros de m ayor circulación a todos los que 
se consideren con derechos a los bienes de esta suce
sión, ya sea com o herederos o acreedores, para que 
dentro del térm ino de treinta días corridos a contar des
de la última publicación, com parezcan a hacerlos valer, 
bajo apercibim iento de lo que d spone el art. 724 del
C.P.C. y C. Salta. 02 de O ctubre de 2009. Dra. Cristina 
Beatriz Pocovi. Secretaria.

Sin Cargo e) 05 al 07/12/2012

O.P. N° 100031477 R. s/cN ° 100004044

La Dra. Ana M aría De Feudii de Lucia: Juez de Io 
Instancia en lo Civil y Com ercial del Distrito Judicial 

del N orte - C ircunscripción Tartagal. Secretaría N° 1 a
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cargo interinamente de la.Doctora Yance. Claudia Viviana, 

en los autos caratulados: "Sucesorio Ab Intestato de 
Perez, G regorio" Expte. N ° 20.451/10, cita y em plaza a 
los que se consideran con derecho a los bienes de esta 
sucesión, sean com o acreedores o herederos, para que 

en el plazo de trein ta días com parezcan hacer valer sus 

derechos, bajo apercibim iento de ley. Publíquese por 
tres días, Tartagal, 27 de Noviem bre de 2.012. Fdo. 
Doctora Yance, C laudia Viviana, Secretaria. Dra. Ana 
M aría De Feudis de Lucía. Juez. Dra. Estela Isabel

II leseas, Secretaria.

SinC argo e ) 05 a l 07/12/2012

O .P .N 0 100031461 F.N° 0001-45486

La Dra. A na M aría De Feudis de Lucía, Juez de 
Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial, de Distrito 
Judicial del N orte  - C ircunscripción Tartagal - Secreta
ría Dra. E stela Isabel Illescas en autos: "Sucesorio 
Guzm án Ram ón Ismael" Expte N° 21.730/12 cita  y 
em plaza a los herederos del causante Ramón Ismael 
Guzm an y a  quienes se consideren acreedores de la 
sucesión a com parecer a ju ic io  y hacer valer sus dere
chos dentro del térm ino de treinta días de la publicación 
del presente, bajo apercibim iento de Ley. Publíquese 
por tres (3) días. Tartagal, 09 de Noviem bre del 2012. 
Dra. A na M . De Feudis de Lucía. Juez.

Imp. S 150,00 e) 05 al 07/12/2012

O .P .N 0 100031460 F.N° 0001-45485

Dra. A na M aría  De Feudis de Lucía, Jueza  en lo 
C ivil y C om ercial Io N om inación  D istrito  Jud ic ia l 
del N orte - C ircunscripción Tartagal- Secretaría a cargo 
d e l D r. M a r t ín  G u s ta v o  H a ro . en lo s  a u to s  
cara tu lados: "S uceso rio  de B arrozo. D elia" Expte. 
N° 2 0 .9 0 3 /1 1. c ita  y  em plaza a todos los que se co n 
sideran  con d erechos a los b ienes de esta sucesión , 
ya sean com o herederos o com o acreedores, para que 
en el térm ino  de tre in ta  d ías com parezcan a hacer 
v a le r  lo s  m ism o s , b a jo  a p e rc ib im ie n to  d e  ley. 
Pub líquese  po r tres d ías en el B oletín  O ficial y D ia
rio "El T ribuno". Fdo. Dra. A na M aría De Feudis de 
Lucía, Juez. T artagal. 28 Febrero de 2012. Dr. M ar
tín G ustavo  H aro. Secretario .

Im p .S  150.00 e) 05 al 07/12/2012

O.P. N° 400002563 F. X o 0 0 0 4 -0 1794

La Dra. B eatriz  Del O lm o de Perdiguero, Juez del 
Juzgado  de Io Instancia  en lo C ivil y C om ercial 7o 
X om ., de S a lta -C ap ita l. Secretaría  a cargo de la Dra. 
J a c q u e lin e  San M ig u e l de M u rg a , en lo s au to s  
cara tu lados "S tagnaro , O scar A tilio  A rturo  s/Suce- 
sión". Expte. N ° 3 9 9 .507 /12 , cita  y em plaza a los 
herederos, acreedores y a todos los que se consideren  
con derecho a los b ienes de esta  sucesión , para  que 
den tro  de los tre in ta  d ías de la ú ltim a publicación  
com parezcan a hacerlo  valer, bajo apercib im ien to  de 
lo que hubiere lugar po r ley. P ub líquese  por tres (3) 
días. Salta, 03 de O ctubre  de 2.012. Dra. Jacqueline  
Sari M iguel de M urga. Secretaria .

Imp. S 150,00 e) 04 al 06/12/2012

O.P. N ° 400002559 F .N °0004-01791

La Dra. M ercedes Alejandra Filtrin, Jueza del Juzga
do de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 6o 

Nominación, Secretaría de la Dra. Cristina Beatriz Pocovi, 
en los autos "Berrios Vázquez, Martín Miguel - Suceso
rio, Expte. N° 399.560/12", Cita por edictos que se pu
blicarán por el térm ino de 3 (Tres) días, a los herederos, 
acreedores y a  todos los que se consideren con derecho a 
los bienes de esta sucesión, para que dentro del término 
de 30 (Treinta) días de la últim a publicación comparez
can a hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley. Salta, 20 de Noviembre de 2.012. Dra. 
Cristina Beatriz Pocovi, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 04 al 06/12/2012

O.P. N° 100031450 F.N° 0001-45473

La Dra. Beatriz Del Olmo de Perdiguero, Juez de Pri
mera Instancia en lo Civil y Comercial de Séptima Nomi
nación, Secretaria N° 1 a cargo de la Dra. Jacqueline San 
Migue! de Murga, en lo autos caratulados: "Peflalba Herrera. 
María de las Mercedes s/Sucesorio" Expte. N° 402.306/ 
12. cita por edictos que se publicarán por tres días en el 
Boletín Oficial y en un diario de circulación local (con al 
menos un día de publicación en Diario El Tribuno por 
gozar de difusión en todo el territorio provincial), citando 
a los herederos, acreedores y a todo los que se consideren 
con derecho a los bienes de esta sucesión, para que dentro 
de los treinta dias de la última publicación comparezcan a
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hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar 
por ley. Salta, 30 de Noviembre de 2.012. Dra. María 
Luján Genovese. Secretaria.

lm p .S  150,00 e) 04 al 06/12/2012

O.P. N° 100031438 F. \ °  0001-45462

El Sr. Juez (Interino) del Juzgado de lera. Instancia 
en lo Civil y Comercial de 8va. N om inación, Dr. Juan A. 
Cabral Duba, Secretaría de la Dra. M agdalena Sola, en 
autos caratulados "M esquida Teresa Jesús s/Suceso- 
rio", expediente Nro. 305.178/10 Cita por edictos que 
se publicarán por el térm ino de tres días en el Boletín 
Oficial y en un diario de mayor circulación local, a to
dos los que se consideren con derechos a los bienes de 
esta sucesión, ya sea com o herederos o acreedores, para 
que dentro del térm ino de treinta días com parezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibimiento de ley. Fdo. Dr. Juan 
A. Cabral Duba, Juez (Interino). Salta, 7 deN oviem bre 
de 2.012. Dra. M agdalena Sola. Secretaria.

Im p .S  150,00 e) 04 al 06/12/2012

O.P. N ° 100031434 F. N° 0001-45451

La Dra. M ercedes Alejandra Filtrin, Juez a cargo del 
Juzgado en lo Civil y Com ercial de 1" Instancia 6” no
m inación, Secretaria 1 a cargo de la Dra. M aría Cristina 
M assafra en los autos caratulados "Lorenzo, Julio Lucas 
s/SucesiónA b Intestato" Expte. n° 384.0874/12. Decla
ra abierto Juicio Sucesorio de "Julio Lucas Lorenzo" y 
cita por edictos que se publiquen por el térm ino de 3 
días en los diarios Boletín Oficial y Otros de mayor 
circulación a todos los que se consideren con derecho a 
los bienes de esta sucesión, ya sea com o herederos o 
acreedores para que dentro del térm ino de treinta (30) 
días corridos a contar de la última publicación com pa
rezcan a hacerlo valer, bajo apercibim iento de lo que 
hubiere lugar por Ley. Firmado: Dra. M ercedes A lejan
dra Filtrin, Juez. Salta, 27 de Noviem bre de 2.012. Dra. 
M aría C ristina M assafra, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 04 al 06/12/2012

O.P. N° 100031433 F. \ °  0001 -45450

La Dra. Sara Ram allo, Juez Subrogante del Juzga
do de Prim era Instancia  C ivil y C om ercial 9a N o m i

nación, Secretaría  de la Dra. M aría A na G álvez. en 
los autos cara tu lados "D íaz, F rancisca  - Sucesorio  - 
Expte. N° 4 0 3 .294 /12  cita  y em plaza a todos lo s que 
se consideren  con derecho  a lo ; bienes de ésta  s j c c - 

sión. ya sean com o herederos c acreedores p ara  que 
den tro  de los tre in ta  d ías de la ú ltim a publicación , 
com parezcan a hacerlo  valer b y o  aperc ib im ien to  de 
lo que hub iere  lugar po r ley. Pi_blíquese duran :e  tres 
d ías en el B oletín  O ficial y d iario  de m ayor c ircu la 
ción. Fdo: Dra. Sara Ram allo, J ie z  Subrogante. Salta, 
27 de N oviem bre de 2 .012. Dra. M a ríaA n a  Gá vez, 
Secretaria.

Im p.S  150,00 e) 04 al 06/12/2012

REMATES JUDICIALES

O.P. N° 100031520 F.N° 0 00 1 -4 :5 5 2

M artes 18/12/12 - 19,15 Hs.

G  G üem es 2025 - Salta (Cap)

P o r JU L IO  C E SA R  T E JA C A  

JU D ICIA L SIN BASE

A utom óvil R en au lt L ogan 1.6 16V C o n fo rt ÍP  
A ño 2008 y con E quipo  de GSNC

El día M artes 18 de D iciem bre de 2012 a las ' 9,15 
Hs., en Gral. G üem es 2025 ce  la c iudad  de Salta, 
R em ataré Sin Base y Al C ontado : Un A utom óvil m/ 
R enault, M odelo Logan 1.6 1 6 7  C onfort, T ipo Sedán
4 Puertas, A ño 2008, M otor N ' K 4M A 690Q 029019, 
C h asisN ° 9 3 Y L S R 1L H 9J129381, D o ir in io N c KQF- 
540, co lo r gris, con: DA, AA, CD, levanta  vüdrios 
de lan teros, con E quipo de G N 2  con regu ladorT A 15  
N ° E 067 .699  c /C ilin d ro  de  I4 m 3  K.C29 N ° 24b. 140 
y en el estado v isto  en que se encuentra . R evisar el 
17/12/12 de 17 a 20 Hs. y el 18/12/12 desde ID Hs. 
R em ate por cuen ta  y orden de Rom bo C om pañía  Fi
nanciera  S.A. según el Art. 3S de la Ley de Prendas 
12.962 y A rt. 585 del C .C om . Secuestrado en Expte. 
N ° 4 0 1 .796 /12  "R om bo C om pañ ía  F inanciera  S.A. 
Vs. C oronado , Luis B eltrán (DNI 5.2& 4.623) '/O f i 
cio Ley N ° 22.172 de la Rio j a  ^S ecu estro  Prendario." 
Del Juzg. de 1 ° Inst. C. y C. dz Proc. E jec. 3 o N om ., 

Secr. N ° I de la Dra. Inés de laZ erd a  de D iez. C ond i
c iones de Pago: De C on tado  6 Seña 3 0 % , más se lla 
do D G R d el 1,2 %  y C om isión del 10% , todo a cargo 
del com prador y en el m ism o  acto. Saldo del 70  %  
den tro  de los 3 d ías háb iles bajo  aperc ib im ien to  de
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perd er la seña. La d euda  que reg is tra  el au tom oto r 
p o r todo  concepto  y  los g astos de tran sferencia  se 
rán a cargo del com prador. IVA sobre  precio de venta 
a cargo  del com prador para  el caso  que so lic ite  su 
d iscrim inación. E dictos: 2 d ías p /B ol. Of. y 3 p/D . El 
T ribuno . Esta su b asta  no se susp en d erá  aunque el 
d ía fijado fuera declarado  inhábil (R .M .) - Inf. al Tel. 
4223705  - Cel. 154-407778 - G ral. G üem es 2025 - 
Salta  (C ap.).

Imp. S 140,00 e) 06 y 07/12/2012

O.P. N° 100031519 F. N° 0001 -45548

Banco de la N ación Argentina 

P or M A R C O S M . L O P E Z  

JU D IC IA L SIN BASE

Un Inm ueble  en G ra l. M osconi 9.452,02 m2

El día 10 de D iciem bre del 2012, a  hs 18,30 en la 
calle R ivadavia800 de laC iudad  de Tartagal, por orden 

de la Dra. Hebe Sansone, Juez a cargo del juzgado  Pri
m era Instancia, Prim era N om inación en lo Civil y C o
mercial D istrito Judicial Centro. Secretaría a cargo de la 
Dra. Ivanna Chamale. En los autos caratulados Banco 
de la N ación A rgentina vs. R ioja M arino y Rearte de 
R ioja Petrona Dolores - Ejecución H ipotecaria Expte 
N° 224.924/08. El M artiliero M arcos M anuel López 
rem atará un inmueble ubicado en Dpto. San M artín - 
Gral. M osconi, Sección E, Fracción 18 A M atrícula
11.137 Plano 527 con una Superficie de 9.452,02 m2. 
D escripción del inmueble: Ext: Part. L ínea de fie. Corre 
en línea recta al N.: 54 m, quiebra al O.: 39,73 m., quie
bra al N.: 141,93 m. form ando su lado O., quiebra al E.: 
58,67 m, form ando su ladoN . quiebra al S.: 158,18 m. 
quiebra al O. 16 m luego al S.: 42,02 m, form ando su 
lado E. quiebra al O.: sobre la línea de frente 10 m hasta 
el punto de partida. Lím: N.: C hacra 132 S.: Frac. 18 b. 
m atrícula N° 11.138, cam ino de M osconi a Vespucio y 
Fracc. 18 c. E: Frac. 18 b. M atricula N° 11.138 y Chacra 
1 70 .: Frac. 18 c. M atrícula N° 11.139 y Frac. 18 d 

M atrícula N° 11.140. Ubicación: Sobre Avenida Casiano 
Casas, (entre Calle R ioja y Ana B ianco de Chelli - B° 
M osconi). Ubicado sobre el cam ino que une Gral. Enri
que M osconi y Vespucio. Estado de O cupación: El in
m ueble se encuentra desocupado. Mejoras: Predio aban
donado, con una casa en escom bros, totalm ente dem o
lida y estructura de un galpón desm antelado. Servicios:

C uenta la calle con los servicios de agua corriente, ener
g ía eléctrica, teléfono y TV cable y servicio públicos 
extem o de pavim ento, alumbrado público y recolección 
de residuos. Base de la Subasta: Sin Base. Form a de 
Pago: El 30%  en el acto del remate y saldo dentro del 
quinto día de aprobada la subasta. Com isión de Ley 
3%. Sellado 1,25% a cargo del com prador. O ferta Bajo 
Sobre: Se adm iten posturas en sobre cerrados, que se 
abrirán en presencia del público antes del remate. Serán 
sobres no transparentes y cruzando con su firma el 
c ierre, quien  deberá  p resen tarlo  ante el M artiliero  
interviniente en el domicilio de la Sucursal del Banco de 
la N ación Argentina, de la C iudad de Tartagal, sito en 
C alle W arnes 300, hasta el día de la subasta Hs. 14. 
Indicando el m onto de la oferta, N om bre y apellido, 
DN1, dom icilio constituido, importe de la seña y com i
sión en cheque certificado o en su caso, boleta de depó
sito judicial. Se procederá a invitar al público presente a 
m ejorar las ofertas en el remate. C oncluido el m ismo se 
procederá a devolver las ofertas que no prosperen y a la 
lib ran za  de ch eq u es ju d ic ia le s  si c o rre sp o n d ie re . 
A utorízase un día de publicación adicional. M ayores 
in fo rm es: Al M artilie ro  M arco s M. L ópez , 0387  
154691828.

Imp. S 180,00 e) 06 y 07/12/2012

O.P. N° 100031465 F .N ° 0001-45492

P o r JU A N A  R O SA  C A R R IZ O  DE M O LIN A

JU D IC IA L CON BASE S 5.792,53

El 5 0 %  de un in m u e b le  B° El P e rio d is ta .

El 7 de D iciem bre del 2012 a las 18 horas en calle 
España 955 (C olegio  de M artilieros) rem atare el 50%  
indiviso del inm ueble de propiedad del Sr. Juan Carlos 
M orales sito en calle Enrique Janín N° 1884 B° El 
P e r io d is ta  con la base  S 5 .7 9 2 ,5 3  N o m e n c la tu ra  
C atastral: M atricula N° 77009, Secc. R, M za 479 A, 
Parcela 10 Dpto. Capital. M ejoras: al fte. C errado con 
rejas de hierro, un portón de rejas posee garaje c/techo 
de loza y p iso  cerám ico, un living com edor, tres dor
m itorios con p lacares, tres baños de 1° con bañeras y 
cerám ico. Una cocina c/m esada de granito, patio y asa
dor, lavadero con pileta  y cerám ico, galerías. Servicios 
agua, luz, cloacas, gas natural y teléfono. Techo en dos 
agua. H abita el inm ueble la Sra. A na Delia M artínez y 
su esposo Raúl Santos O livera en calidad de Propieta
ria. Ord. el Sr. Juez  de 1" Inst. en lo C y C I I a Nom .
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Secretaría de la Dra. M aría Delia C ardona en el ju ic io  
c /M artínez  Ana Delia. Ejec. de Sentencia Expte. \ °  
137.078/05. Pago el 30%  del precio más el 5%  de la 
com isión de ley y el 1,25%  de la DGR a cargo del 
C om prador El im puesto a la V ta art 7 de la ley 23905 
no está incluido en el precio y se abonará antes de 
inscribirse la transferencia. Edictos 3 días en el B ole
tín Oficial y El Diario El Tribuno. El remate se realiza
ra aunque el día fijado sea declarado inhábil. Inf. Mart. 
Juana  R. C. de M o lin a  Tel. 4 2 4 0 3 3 0  o 4 3 2 1663 . 
M ono tribu tista .

Im p.S  150,00 e) 05 al 07/12/2012

O.P. X o 400002564 F. X o 0 0 0 4 -1795

Por M A R IA  C R IST IN A  A L FO N Z O

JU D ICIA L CON BASE S 611,52

T erren o  B aldío en calle T adeo T apia  s/n, 
e n tre  los N° 137 y 139 y calle J .  G álvez  y calle s/ 

n o m b re- B° A u tó d ro m o  - S a lta  - C ap ita l

El d ía 06 de Diciem bre de 2012, a las 18:30 hs. En 
calle San Felipe y Santiago N° 942, C iudad, rem ataré 
con base de S 61 1,52.- co rresp o n d ien tes a las 2/3 
part. de su V.F., 11,25%  del inm ueble iden tificado  
"M atrícu la  N° 52.198 , M anz. 23, Sec. U, Pare. 7 del 
Dpto. de C apita l, m ide de fren te  12,00 m., Fondo:
30 ,00  m., se en cuen tra  ub icado  en calle  Tadeo Tapia 
s/n, en tre los N° 137 y 139 y calle  J. G álvez y calle  s/ 
nom bre - B° A utódrom o. Terreno baldío, posee const. 
sin term inar de ladrillón , c im ien to  y col. de h ierro  s/ 
llenar, fren te  ab ierto  c /m edianera  de b lock, chapa y 
a lam bre tejido . Sin serv. C onectad , pasa red de agua, 
luz, y gas natural, calle d. t ie rray  alum b. Público .- Se 
ene. deshab itado . O rdena  el Sr Juez del Juzgado  de 
1 ra Inst. C. y C. 7o N om . Dra. B eatriz  de Perd iguero
- Secret. Dra. M aría Lujan G enovese, e n ju ic io  segui
do contra de R odríguez M orales de R odríguez, F ran
cisca  - Ejec. de honorar. - Expte. N° 83 .763/1996 . 

Form as de pago: 30%  del p recio  tot. obt. con m ás 
5%  arancel de ley y 1,25%  de se llado  D.G.R. en el 
acto  del rem ate, sa ldo  (70% ) den tro  de los 5 d ías de 
aprob. subasta. N o  se susp. aunque el d ía fijado sea 
declarado  inhábil. Pub licar 3 d ías en el Bol. Ofic. y 
d iario  de m ayor c ircu lac ión . Inf. C el. 154-151807. 
M .C .A . - M art. Púb lico  - Resp. M onotrib .

Im p .S  180,00 e) 04 al 06/12/2012

O.P. N° 100031451 F.X° 0001-45474

Por CLAUDIA DIAZ 

JU DICIAL CON BASE

El d ia 6 de D iciem bre de 2012. a  Hs. 18:30 en 
España 955 de esta ciudad, por orden de la Dra. Bea
triz  Del Olm o de Perdiguero. Juez del Juzgado en lo 
Civil y Com ercial 7m a N om inación. Secretaría de la 
Dra. Jaqueline San Miguel de M urga: "Ugolini, M ertha 
Inés c/Serrano M ónica B eatriz y otros s/Ejecuciótn de 
H onorarios" Expte. N° 356.897/1 1. R em ataré con la 
base, de 2/3 partes del V. F., o sea la sum a de S 838,77, 
la 4/6 avas parte indivisa del inm ueble ubicado en calle 
B ujanich D aim oN ° 37. B° A utódrom o, e identificado 
con el C atastro N° 51854 - Sección U - M anzana 2 - 
Parcela 6. Dpto C apital, sup .de 291.45 m2. Ext: Fte.
15,00 m. Fdo. 19,43. Lím ites según títulos. Se traía  de 
un inm ueble que cuenta con: 1 salón, cocina com edor,
3 habitaciones, I baño en regular estado, con piso ali
sado y m osaico, paredes de block y techo de chapa, 
cuenta con servicios de agua, luz, cloaca, pavim ento, 
alum brado público, gas, pero no se encuentra  instala
do. Estado de Ocupación: El m ismo se encuentra habi
tad o  p o r  la d e m a n d ad a , su m arid o  P a b lo  Je sú s  
R odríguez y sus siete hijos. C ondiciones: seña 30% , 
se llado D.G.R. 1,25%, com isión 5%, todo a cargp del 
com prador en el acto de rem ate, saldo dentro  de los 
cinco días de aprobada la subasta. El imp. a la vta. del 
bien (art. 1° - ley 23.905) no está  incluido en el precio 
y se abonará antes de inscribirse la transferencia. La 
subasta se efectuará aunque el día fijado sea declarado 
inhábil. Edictos 3 días en B. Of. y El N uevo  D ario. 
Inform es. M art. C laudia D íaz cel: 155222603. IVA 
M onotribu to .

Im p .S  150,00 e) 04 al 06/12/2012

O.P. N° 100031435 F. N° 0001 -45452

En España N° 955 - Salta

Jueves 06/12/12 - Hs. 17:45

P or RUBEN ED U A R D O  C A JA L

JU D ICIA L CON BASE

Un Inm ueb le  en B a rrio  17 de O c tu b re  
M an zan a  386 A - P a rcela  26 de esta  c iudad

El d ía Jueves 06 /12 /12 , a Hs. 17:45, en E spaña 
N ° 955 de esta  c iudad. R em ataré con la base de S
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627 ,90 . Un inm ueble del d epartam en to  cap ita l, si
tuado  en el B° 17 de O ctubre, M anz. 386A  - Secc. J. 
Pare. 26, del D epartam ento  C apita l, ind iv idualizado  
com o mat. X o 94 .208  - Secc. J - Pare. 26. D esc rip 
ción: Terreno de 20  m x 20  m., aproxim . tiene  tres 
h ab itaciones - Sala  de sta r peq u eñ a  - B año con lav. e 

inodoro  - L avadero p recario  - revoque  rustico  y p iso  
de cem ento  a lisado, loza  p lana  revocada  - en trada 
una  p uerta  y dos v en tanas de m adera, con puerta  
p laca  y m etálica  en in terio r. En la o chava  portón  
m etálico  para ingreso  de  cam ión, una fran ja  de  ese 
lugar tiene piso de cem ento  alisado. H orario  de V isita
9 a  12 hs. y 17 hs. a 20 hs. Serv icios: Luz e léctrica  - 
A gua - Pavim ento . El m ism o se en cuen tra  hab itado  
por el Sr. Juan H errera en carácter de m orador y case
ro. O rdena: Dra. A n a lía  V illa  de M oisés, Juez  de Io 
Instan, del T rabajo  N° 6 - E xpte. N° 17637/07  - C o
rrea, M iguel A ngel y /o  C orrea, V íc to r H ernán vs. 

H errera , Pedro A n to n io  - Ejec. de Sen tencia. Form a 
de pago: 30%  del precio a cuenta del m ism o en el acto 
de  rem ate so pena de de jarse  sin  efec to  la ad ju d ica 
ción  y de con tinuarse  la su b asta  en el m ism o acto , el 
sa ldo  deberá  ab onarse  d en tro  de los 5 cinco d ías de 
a p ro b ad a  la subasta  con d ep osito  en el B anco M acro 
S.A. sucursal T ribunales. A rancel de Ley 5% , 1,25%
D .G R ., IVA com isión m artiliero todo a  cargo del com 
p rad o r y en el ac to . Las d eu d as p o r im p u esto s y 
serv icios del inm ueble a cargo del com prador. La su 
basta  no se suspenderá  aunque  el d ía  fuese declarado 
inháb il. E dictos 3 tres d ías B oletín  O ficial y N uevo  
D iario  - Inforrrtes: M.P. R. C ajal - 154094082 - IVA 
R esp. M onotr.

I mp. S 180,00 e) 04 al 06/12/2012

POSESIONES VEINTEAÑAL

O.P. N° 100031474 F. N° 0001-45502

La Dra. Olga Zulem a Sapag, Jueza del Juzgado de 
Prim era Instancia en lo Civil y  Com ercial de Prim era 
N om inación  del D istrito  Judicial Sur -San José  de 
M etán-, Secretaría de la Dra. Fátim a S. Ruiz, cita a 
todos los herederos del Sr. M odesto Ernesto Pereyra y 
a  toda persona in teresada en el ju ic io  de Posesión 
veinteañal, caratulado: "Saravia, M ercedes Carm en vs 
Pereyra, M odesto Ernesto s/A dquisición del Dom inio 
por Prescripción" Expte. N° 015.345/12, para que ha
gan valer derechos dentro del plazo de seis d ía s , conta

dos a partir de la última publicación, bajo apercibim ien
to de designárseles Defensor Oficial, para que los re
presente (art. 343 del C.P.C.yC.). Publicación: 5 días 
en Boletín Oficial y Diario El Tribuno. San José de 
M etán, 30 de N oviem bre de 2.012. Dra. M aría de San 
Román, Secretaria.

Im p .S  250,00 e) 05 al 11/12/2012

O.P. N° 100031463 F. N° 0001-45489

La Dra. O lga Zulem a Sapag Juez del Juzgado en lo 
Civil y C om ercial de le ra  Inst., Prim era N om inación, 
D istrito  Judicial del Sur, San José de M etán, Secreta
ría de la Dra. M aría B eatriz  B oquet, en los A utos 
caratulados: "Rodríguez, Jesús M atilde vs. Albite, José 
A ntonio; Errigo de A lbite, A m anda Juana por A dqui
sic ión  del D om inio  por P rescripción" (E xpte. N° 
14040/ 11) cita al Sr. A lbite José A ntonio, Errigo de 
A lbite  A m anda Juana y/o sus herederos y a todos los 
que se consideren con derecho al inm ueble cuya pose
sión se trata, sito  en calle Joaquín  C astellanos y B en
jam ín  Z orrilla, B° El M irador, de la ciudad de Rosario 
de la Frontera, nom enclatura  catastral, m atrícula N° 
2031, parcela  14, m anzana 14, sección A, para que 
com parezcan a hacer valer sus derechos en el térm ino 
de seis días a con tar desde la ú ltim a publicación, bajo 
apercib im iento  de designarse al M inisterio  de A usen
tes para que los represente. Pub licar C inco veces en el 
Boletín Oficial y Diario El Tribuno. San José de Metán, 
24 de octubre de 2.012. Dra. M aría B eatriz  Boquet, 
Secretaria.

Im p .S  250,00 e )0 5  al 11/12/2012

O.P. N? 100031462 F. N° 0001-45487

El Dr. José Osvaldo Yáñez. Juez del Juzgado de 
Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial de 4ta. N om i
nación, S ecretaría  a cargo de la Dra. Ju lia  Raquel 
Peñaranda, en los autos caratulados "Angel, Hugo Rubén
- Stella, M aría Ofelia vs. Ruiz M olina, Ana s/A dquisi
ción de Dom inio por Prescripción" Expte. N ° 395.224/ 
12, cita a  los herederos de A na Ruiz M olina a com pare
cer a ju ic io , por sí, con patrocinio letrado o por m edio 
de apoderado, a hacer valer sus derechos a estos obra
dos, en el térm ino de 6 (seis) días que se com putarán a 
partir de la últim a publicación, bajo apercibim iento de 
designársele Defensor Oficial para que la represente en
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el juicio. Publíquese por tres días en el Boletín Oficial y 
en un diario de circulación m asiva en la ciudad de Salta. 
Salta, 29 de noviem bre de 2.012. Dra. Julia Raquel 
Peñaranda, Secretaria.

Im p.S  150,00 e) 05 al 07/12/2012

O.P. N° 400002560 F. N'0 400001792

La Dra. O lga Zulem a Sapag, Juez, Secretaría A c
tuante, del Juzgado de 1" Instancia en lo Civil y Com er
cial Io N om inación, D istrito Judicial del Sur, C ircuns
cripción San José de Vletán, Provincia de Salta, en au
tos "Gallardo, Ramón del Valle vs. Sucesores de Pedro
E. Serrano; Ruiz, Donato y Carrasco, M aría por A dqui
sición del Dominio por Prescripción", E xpte.N 0 13.400/ 
10, Ordena: la publicación de edictos durante 5 (cinco) 
veces en el Boletín Oficial y en el diario El Tribuno, 
citando a los Sucesores de Pedro E. Serrano y a los Sres. 
Donato Ruiz y M aría Carrasco y/o sus herederos, y 
todos los que se consideren con derecho al inmueble 
situado en Finca La Inima, denom inada Finca las Puer
tas, de m ayor extensión, M atricula Catastral N ° 1.373, 
Departam ento de Rosario de la Frontera de la Provincia 
de Salta, cuya posesión se trata, para que comparezcan 
a hacer valer sus derechos en el térm ino de 6 (seis) días 
a contar desde su última publicación, bajo apercibimiento 
de designarse al M inisterio de A usentes para que los 
represente. San José de M etán, 06 de N oviem bre de 
2012. Fdo. Dra. M aría de-San Román, Prosecretaría.

Imp. S 270,00 e) 04 al 10/12/2012

O .P .N 0 100031401 R. s /cN ° 100004041

El Sr. Juez de Prim era Instancia en lo Civil y C o
mercial 3°Nom inación, Dr. Luis Enrique Gutiérrez, Juez, 
Secretaría a cargo de la Dra. Silvia Palermo de Martínez, 
en los autos caratulados: "W erning, M arcelo Alberto 
vs. M ontenegro de Alderete, Dolores s/Adquisición del 
Dominio por Prescripción Posesión Veinteañal", Expte. 
2-63.064/02. Cita por edictos que se publicarán duran
te tres días en el Boletín Oficial y diario de m ayor circu
lación comercial (art. 723 del C.ódigo Procesal C. y C.), 
a los sucesores de la Sra. Juana M argarita Torres y a la 
Sra. Juana G utiérrez de M artínez y/o sus sucesores y/ 
o quienes se consideren con derecho sobre el inmueble 
m otivo de la litis, Catastro N° 28266, Parcela 5, M an
zana 39, Sección V, ubicado en Isasmendi N ° 1655, Villa

Floresta, de esta ciudad a com parecer a ju icio , p a ra q je  
en el térm ino de cinco días, que se com putarán a p a r ir  
de la últim a publicación, com parezcan por sí, con l a 
trocinio letrado, o por m edio de apoderado a hacer valer 
sus derechos en estos autos, bajo apercibim iento Je 
designárseles Defensor Oficial para que los represer e. 
Salta, 23 de Noviembre de 2.012. Dra. Silvia Palermc de 
M artínez, Secretaria.

SinC argo e )3 0 /l  1 al 06/12/2C .2

EDICTOS JUDICIALES

O.P. N° 400002583 R. s/c N° 400000Z 1

El Dr. Hugo Pfister Aráoz, Juez de 1“ Inst. del Tra
bajo N° I; Secretaría de la Dra. K arina Wayar, sito en 
calle Av. Bolivia y Houssay - Planta Baja - Io Patio "A" 
de esta Ciudad de Salta, en los autos: "Ordinario - Lago - a, 
José Francisco vs. M oschini, Jorge y/o CTF S.A. / o  
YELL Argentina", Expte. n° 26.270/10, Cita al Sr. Jo _j>e 
M oschini y a la Em presa C TF S.A., para que en  el 
térm ino de veintiséis (26) días, que se com putarán a 
partir del día siguiente a la ú ltim a publicación, com pa
rezcan por sí, con patrocinio letrado ó apoderado a 
contestar I? presente dem anda, bajo apercibim iento de 
rebeldía, haciéndoles saber que de no contestarla se pre
sum irán como ciertos los hechos expuestos en ella, se.1- 

vo prueba en contrario (art. 356 inc. I o C.P.C.C. y 35 
del C.P.L.). Asim ism o deberán oponer toda defensa ríe 
que intenten valerse, incluidas las excepciones de carác
ter previo y acom pañar la docum entación pertinerle . 
Se les intima la constitución de dom icilio procesal d e i-  
tro del radio de esta ciudad, bajo apercibim iento de  ene 
si no lo hicieren, las providencias que deben notificarse 
a los m ismos quedarán notificadas por M inisterio de la 
L ey(art. 12 del C.P.L.). Intím ese la denuncia del d o r i -  
cilio real, bajo apercibim iento de tenerse por válicc  el 
asignado por el actor (art. 13 del C .PL,). Se les hExe 
saber que deberán acom pañar copia de la contestación 
de la dem anda (art. 39 del CP.L.). bajo apercibim ien:o 
de designárseles Defensor Oficial para que los rep -:- 
sen te(art. 541, inc. 3 ° del C.P.C.C.). Publíquesepori_n  
día en el Boletín Oficial y un diario de circulación co
m ercial. Fdo. Dra. Karina Wayar, Secretaria. Salta. Z6 
de Julio de 2.012. El presente goza del Beneficio de 
Justicia  G ratuita (art. 21 C.P.L.). Dra. Silvia M ab:l 
Suárez, Secretaria.

SinC argo e) 06/12/2012
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O.P. N° 400002360 F. N° 0004-01653

La Dra. M aría Virginia Toranzos, Juez de Ira. Ins
tancia en lo Civil, Comercial, Laboral y de Personas y 
Familia, del Distrito Centro Cafayate, Secretaría de la 
Dra. A ndrea Viviana Figueroa, en los autos caratulados: 
"Díaz, Nital s/Cambio de Nom bre" - Expte. N ° 780/12, 
ordena publicar por edictos la existencia del presente 
ju ic io  de cam bio de nombre del Sr. "Vital Díaz" por el

nombre de "Nital Díaz", los que deberán realizarse me
diante un diario de circulación masiva por el plazo de dos 
meses una vez al mes, pudiendo presentarse a formular 
oposición quienes se consideren con derecho dentro de 
los 15 días de su última publicación. Fdo. Dra. María 
Virginia Toranzos, Juez. Cafayate - Salta, 11 de Octubre 
de 2.012. Dra. Andrea Viviana Figueroa, Secretaria.

Imp. S 100,00 e) 06/11 y 06/12/2012

Sección COMERCIAL
ASAMBLEA COMERCIAL AVISOS COMERCIALES

O.P. N° 100031390 F.N ° 0001-45399

A ndes ¡Mining D evelopm ent S.A.

A SA M B LEA  G EN ER A L EX TR A O R D IN A R IA

El D irectorio de A ndes M ining D evelopm ent S.A. 
convoca a  A sam blea General Extraordinaria, la que se 
realizara con fecha 17 de Diciem bre de 2012 a hs. 10:00 
en las oficinas de la sociedad sito en Las Acacias N° 132
- B° Ferroviario.

El tem ario de d icha Asam blea será el siguiente:

1.- T ratam iento y consideración de las cesiones de 
acciones.

2.- M odificación del Acta anterior y consideración 
de la adquisición del paquete accionario.

3.- A porte de capital.

4 .- M odificación de la cláusula décim o tercera del 
E statuto.

C onform e lo establece el Estatuto, la A sam blea se 
efectuará con la p resencia de los Socios presentes en el 
horario  y lugar establecidos. Si al cabo de una hora los 
m ismos no comparecieren la reunión se I levará adelante 
con los socios que hayan asistido, siem pre que se reúna 
el quorum  m ínimo legal.

A sim ism o  se hace  sab er que  co n fo rm e  lo e s ta 
b lece el A rt 26  del E sta tu to , deb erá  cu m p lim en tarse  
con lo s re q u is ito s  de  a sis ten c ia , d eb ien d o  c o m u n i
car con 3 (tres) d ías de an tic ipación  a la A sam blea  el 
requ erim ien to  de in scripción  e n e l  L ibro  de A sis ten 
c ia  p e rtin en te .

Sr. W an Yusheng 
Presidente

lmp. 5 200,00 e) 30/11 al 06/12/2012

O.P. N° 400002584 F. N° 0004-01808

C om posición D irec to rio  La R ed SA

Presidente: Héctor Daniel D 'A uria

DNI N°: 18.469.158

Designación: A cta de Asam blea N° 14 de Fecha 25/ 
07/2011 Folio 15 del Libro de Actas de Asam bleas N° 1, 
F: 475/7, As. N° 3034.

A ceptación de Cargo: Acta de Asam blea N° 15 de 
Fecha 16/08/2011 Folio 16 del Libro de Actas de Asam 
bleas N° 1, F: 475/7, As. N° 3034.

D irector T itular: Jorge Luis D 'A uria

DNI N°: 27.799.752

Designación: A cta de A sam blea N° 14de Fecha 25/ 
07/2011 Folio 15 del Libro de actas de A sam bleas N° 1, 
F: 475/7, As. N° 3034.

A ceptación de Cargo: Acta de Asam blea N° 15 de 
Fecha 16/08/2011 Folio 16 del libro de Actas de Asam 
bleas n° 1, F: 475/7, As. N° 3034.

D irector Suplente: M artín Am ado Yasin.

• DNI N° 27.651.922

Designación y Aceptación: Acta de Asam blea N° 16 
de Fecha 0 7 /1 0 /2 0 1 1 Folio 17 del Libro de Actas de 
Asam bleas N° 1, F: 475/7, As. N° 3034.

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de M inas 
y en lo Com ercial de Registro. Autorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría. Salta, 30/11/2012. Dra. 
M artha G onzález Diez de Boden, Secretaria.

Imp. $ 60,00 e) 06/12/2012
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O.P. N° 100031523 F. X o 0001-45555

E legancc S .R .L .

R enuncia  y D esignación de G eren te

Denominación: Elegance S.R.L.

Dom icilio: Av. Kennedy Km 3.8. Salta

Socio Gerente Renunciante: M anuel Teiltembaum
D.N.I. N° 24.553.035.

Socio Gerente Designado: José Eduardo Kira. D.N.I. 
N° 5.521.851. quien constituye domicilio especial en ca
lle 20 de Febrero N° 671 Planta Baja de la ciudad de Salta.

D uración del M andato: D os e je rcic ios (2012 y 
2013). Según Acta de Fecha 25 de Noviem bre de 2.011.

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de M inas 
y en lo Com ercial de Registro. Autorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 03/12/2012. Dra. 
M artha G onzález Diez de Boden, Secretaria.

Im p .S  60,00 e) 06/12/2012

O.P. N° 100031521 F.N° 0001-45553

R odeo P ona S .R .L .

(C am bio  de Ju risd icc ió n  - M odificación 
de C o n tra to  Social)

La sociedad Rodeo Pona S.R.L., inscripta en la C iu
dad de Buenos Aires bajo el núm ero 10.846, libro 130 
de Sociedades de Responsabilidad Lim itada de la Ins
pección General de Justicia, m ediante Acta de Reunión 
de Socios n° 3 de fecha 15 de m arzo de 2012 resolvió 
por unanim idad cam biar la jurisdicción de la sociedad y 
establecerla en la Provincia de Salta, fijando la sede so
cial en calle Los Overos n° 49 A ltos de San Lorenzo 
M unicipio de Villa San Lorenzo, Provincia de Salta.

Asim ism o, m ediante Acta de Reunión de Socios n°
4 de fecha 22 de ju n io  de 2012 se ha resuelto por unani
midad, m odificar la cláusula primera del contrato social, 
que quedó redactada de la siguiente m anera: "Primero: 
La sociedad se denom ina Rodeo Pona S.R.L. y tiene su 
dom icilio legal en la C iudad de Salta. Podrá trasladar 
este dom icilio y, asimism o, podrá establecer sucursales 
y constituir dom icilios especiales en cualquier lugar del 
país o del extranjero".

CERTIFICO: Que por orden del señor Juez de Minas 
y en lo Com ercial de Registro, autorizo la publicación

del presente edicto. Salta, 05 de Diciembre de 2012. 
Dra. M artha G onzález Diez de Boden, Secretaria.

Im p .S  60,00 e) 06/12/2012

O.P. N° 100031514 F.N° 0001-45541

Sim plex - Jo sé  A. F e rra d a s  S .A .C .I.F .I. y A.

D isolución y D esignación de L iq u id ad o res

Por resolución de Asam blea Ceneral Extraordinaria 
de A ccionistas, celebrada el día I 3 de ju n io  de 2012, se 
ha resuelto la disolución y liquidación de la Sociedad, 
resolviéndose nom brar liquidado 'es a la Srta. M ilagros 
Ferradás - DNI. N o.26 .421043T y al Sr. R icardo B. 
Losada - L.E. No. 4.447.754, para que cualesquiera de 
ellos y en forma indistinta procedan a la disolución y 
liquidación de la Sociedad, fljanda a tales efectos dom i
cilio especial en calle M anuel So á 70 - P. 1 - Salta.

CERTIFICO: Que por O rden del Sr. Juez de M inas 
y en lo Com ercial de Registro. Autorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, S ilta , 05/12/2012. Dra. 
M artha G onzález Diez de Boden, Secretaria.

Im p .S  60,00 e) 06/12/2012

O.P. N° 100031504 F.N° 0001-45531

E stación  de Servicios J.V. G onzález  S.A.

In scripción  de A u to rid ad es

Estación de Servicios J.V. G onzález S.A., bajo acta 
de Asam blea General O rdinaria Unánime de fecha 16/ 
06/2012 designa Director T itulai con el cargo de Presi
dente del directorio  al Sr. R odolfo Santiago Torino 
G onzálezA rg. DNI 10.006.823, dom icilio  especial ca- 
lleAv. San Martin esq. Pje. G o rr it, El Quebrachal, Dpto. 
Anta, Pcia. de Salta por el período desde 16/06/2012 
hasta 16/06/2015, D irector Suplente al Sr. Eduardo 
Gabriel González, Arg. DNI: 6 .515.325, con dom icilio 
especial calle Salta s/N°, El Q uebrachal; Dpto. Anta, 
Pcia. de Salta por el período desefe 16/06/2012 hasta 16/ 
06/2015.

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de M inas 
y en lo Com ercial de Registro. A utorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 03/12 /20Í2 . Dra. 
M artha G onzález Diez de Boden, Secretaria.

Imp. $ 6 0 ,0 0  e) 06/12/2012
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O.P. N° 100031503 F. N° 0001 -45528

A lpha  Sociedad  de R esp onsab ilidad  L im itad a  

M odificación de  C o n tra to  y  R eo rd en am ien to

Socios: M ónica Patricia Anaya, D.N.I. 14.529.438, 
C.U.I.T. 20-14529438-5, argentina, casada con Lucio 
Fem ando Cavanna, Comerciante/Empresaria, de 51 años 
de e d ad , y L u cio  F e rn a n d o  C a v an n a , D .N .I. N: 
13.383.334, C.U.I.T. 20-13383334-0, argentino, casa
do con M ónica Patricia Anaya, Licenciado en A dm inis
tración de Empresas, de 50 años de edad; dom iciliados 
en calle , M iguel Cañé 641, Villa San Lorenzo de esta 
ciudad.

M odificación de C láusula: M ediante R eunión de 
Socios núm ero 14 de fecha 15/05/2012 y 27/08/2.012, 
los Socios decidieron m odificar las cláusulas Tercera y 
Cuarta, por A m pliación del O bjeto Social y A um ento 
del Capital Social del C ontrato constitutivo y  reordenar 
el m ismo. El capital social que era de Pesos D iez mil ($ 
10.000.-), resolvieron aum entarlo a  la sum a de Pesos 
Q uinientos Mil (S 500.000.-); suscribiendo totalm ente 
este aum ento por partes iguales e integrándolo total
m ente de acuerdo al siguiente esquema:

D e ta lle ___________________________________ Im p o rte

Capital Social según Contrato S 10.000

C apitalización del saldo de
la cuenta "A portes Irrevocables" S 54.075,52

D istribución parcial del saldo de
"R esultados N o A signados"
(distribución de utilidades) S 439.924,48

T o ta l S 500.000,00

Como consecuencia de ello la composición societaria 
y las C láusulas quedan redactadas de la siguiente forma:

"Cláusula Primera: Denominación y Sede Social: La 
Sociedad g irará  bajo  la denom inación de "A LPHA 
S.R.L." y tendrá su dom icilio legal en la jurisd icción  de 
la Provincia de Salta. La sociedad podrá trasladar éste 
dom icilio, pudiendo establecer sucursales, fábricas, lo
cales de venta, y depósitos en cualquier parte del país y 
del extranjero. La sociedad establece su sede social en 
calle M iguel Cañé n° 641 de la localidad de V illa San 
Lorenzo de la Provincia de Salta.

C láusula  Segunda: D uración: La sociedad tendrá 
un plazo de  duración de noventa y nueve años a  partir 
de la fecha de su inscripción en el R egistro  Público  de 
Com ercio.

C láusula Tercera: Objeto Social: La sociedad tendrá 
por objeto dedicarse por cuenta propia y/o de terceros 
y/o asociadas a terceros las siguientes actividades: a) 
Com erciales: Com praventa, fraccionam iento, im porta
ción, exportación y distribución de productos alim enti
cios, de lim pieza y demás bienes com plem entarios pro
pios de una distribuidora y/o autoservicio; y también 
artesanías; indum entaria  y p roductos regionales; b) 
A gropecuarias : M ediante la explotación en todas sus 
form as de establecim ientos agrícolas y/o ganaderos; c) 
Industriales: M ediante la producción, extracción, trans
fo rm ac ió n  y /o  e lab o rac ió n  de  fru to s , p ro d u c to s , 
subproductos, m ercaderías y dem ás bienes relativos a 
la industria en general en especial las relacionadas con la 
industria alim enticia o de consum os m asivos de cual
quier especie; d) Servicios: M ediante la explotación de 
agencia de viajes y turism o; reserva, com pra y venta de 
pasajes terrestres, m arítim os y aéreos, nacionales e in
ternacionales; organización, prom oción, co n tra tac ió n , 
y  realización de viajes y de todo tipo de servicios turís
ticos, personales o grupales, en form a m inorista y/o 
m ayorista: organización de organización de tours den
tro  y fuera del país, y hacia y desde el extranjero; tras
lados , visitas guiadas y excursiones propias o de terce
ros, alquiler de vehículos, reserva de ho teles, hospedajes 
y  alojam ientos dentro y fuera del país; reserva y venta 
de  entradas a  espectáculos en general; organización de 
ferias, congresos, convenciones y  eventos sim ilares. 
A sim ism o podrá realizar actividades de consultoría  re
lacionadas con la planificación, m arketing, elaboración 
de p roductos turísticos, recursos hum anos, investiga
ción de m ercado, capacitación en el país y en el extran
jero . A los efectos de cum plir con el objeto social antes 
determ inado, la sociedad podrá sin otras lim itaciones 
que las que expresam ente surjan de la ley o de este 
contrato: 1) C elebrar y cum plir toda clase de actos, 
contratos y negocios ju ríd icos con individuos, asocia
ciones sociedades y personas de derecho público o mix
tos, m unicipales, provinciales , nacionales o extranje
ros; 2) A sociarse con personas físicas o ju ríd icas, ad
qu irir a  otras em presas la totalidad o parte de sus acti
vos o sus establecim ientos com o fondo de com ercio; 3) 
Solicitar y obtener franquicias, licencias, permisos, ins
cripciones y autorizaciones que la realización del obje
to social haga necesarias o convenientes, así com o ce
der, transferir, aportar en uso, cualquier m arca de fábri
ca, nom bres comerciales, derechos intelectuales, paten
tes, invenciones, diseños, procedim ientos, patentes, 
invenciones, diseños, procedim ientos, patentes y utili



BO LETIN  OFICIAL N ° 18.965 SALTA, 6 DE D IC IEM BRE DE 2012 PAG /V3 8045

zar, ejercitar, desarrollar, o torgar licencias respecto de 
cualquiera de sus marcas, derechos intelectuales, paten
tes, licencias, procesos industriales y cualquier otro 
derecho relacionado con lo antedicho; 4) Realizar todo 
tipo de operaciones con entidades financieras del país o 
del extranjero, oficiales o privadas, existentes o aerear
se". La enum eración precedente, no limita los poderes 
de la sociedad para adquirir, modificar, transferir o ex
tinguir derechos y obligaciones, que los socios conside
ren necesarios o convenientes, directa o indirectamente, 
para el m ejor cum plim iento del objeto social.

C láusula Cuarta: Capital Social: El capital social de 
fija en la sum a de Pesos Q uinientos Mil (S 500.000. -), 
dividido en cinco mil (5.000) cuotas sociales de Pesos 
Cien (S 100.-) cada una. con derecho a un voto por 
cuota; que los socios suscriben e integran de la siguiente 
manera: Sr. Lucio Fernando Cavanna, Dos mil quinien
tas (2.500) cuotas so c ia les, lo que equivale a la suma de 
Pesos D oscientos Cincuenta Mil (S 250.000.-), los que 
a la fecha se encuentran totalm ente integrados; y Sra. 
M énica Patricia Anaya , Dos mil quinientas (2.500) 
cuotas sociales, lo que equivale a la sum a de Pesos Dos
cientos C incuenta Mil (S 250.000.-), los que a la fecha 
se encuentran totalm ente integrados. Cuando el giro 
com ercial de la sociedad lo requiera, podrá aum entarse 
el capital social, por decisión de los socios, conform e a 
la suscripción y en su misma proporción de las cuotas 
sociales que suscribió cada uno de los socios.

C láusula Quinta: Cesión de Cuotas Sociales: La ce
sión de cuotas podrá hacerse a terceros extraños a la 
sociedad solo con el consentim iento unánim e de los 
socios m anifestado en Asam blea convocada a tal efecto. 
El socio que se propone ceder deberá com unicarlo al 
otro socio indicando las condiciones de la oferta, quien 
tendrá un plazo de quince días corridos de recibida la 
com unicación para ejercer su derecho de adquirir con 
preferencia.

C láusula Sexta: Adm inistración y R epresentación : 
La Adm inistración y Representación de la sociedad es
tará a cargo de un Socio G eren te , designándose en dicho 
cargo al Sr. Lucio Fernando Cavanna, quien revestirá la 
calidad de Socio Gerente, teniendo el uso de la firma 
social de m anera individual, con facultades para actuar 
am pliam ente en , todos los negocios sociales. En fun
ción de los requerim ientos organizativos, la Sociedad 
podrá designar uno a mas Gerentes, socios o no. C on
forme a lo prescripto por la Ley de Sociedades Com er
ciales. el Sr. Lucio Fernando Cavanna, fija dom icilio

especial, donde le serán válidas las notificaciones que se 
le efectúen con m otivo del ejercicio de sus funciones, en 
calle Miguel Cañé n° 6 4 1, villa San Lorenzo de la Pro
vincia de Salta.

C lausula Séptim a: Resoluciones Sociales: Los so
cios tomarán las resoluciones sociales en reu n ió les  de 
gerencia o que cualquiera de los socios cite al efecto, en 
ambos casos deberán indicarse los tem as a tratar. Las 
mayorías se tomarán por el voto favorable de la m ayo
ría del capital social, excepto cuando se delibere sobre la 
prórroga del plazo de duración, cam bio de objeto, m o
dificación del contrato social, para lo que será necesario 
unanim idad. Las resoluciones sociales constarán en li
bro especial, m ediante actas que serán confeccionadas 
y firmadas por el gerente dentro del quinto d ía de con
cluido el acuerdo. En el acta deberán constar las res
puestas dadas por los socios y su sentido a los efectos 
del cóm puto de votos.

Clausula Octava: Cierre de Ejercicio Económico: La 
Sociedad cerrará su ejercicio económ ico el 31 (tre n ta y 
uno) de Diciembre de cada año. La Gerencia confeccio
nará en dicha fecha el inventario general y estados con
tables respectivos, los que se pondrán a consideración 
de los socios para su aprobación. De las utilidades lí
quidas y realizadas, se destinará un 5 (cinco) por c ento 
al fondo de reserva legal, hasta alcanzar el 20 (veinte) 
por ciento del capital social; a la rem uneración de los 
Socios Gerentes ; a la constitución de reservas que se 
considere convenientes; y el saldo se d istribuirá entre 
los socios en proporción a sus aportes.

C lausula N ovena: D isolución y L iquidación: La 
Sociedad se d isolverá por cualquiera de las causales es
tablecidas en el art. 94 de la Ley 19.550, con las excep
ciones previstas en el mismo. D isuelta la sociedad, la 
liquidación estará a cargo de los Socios Gerentes o a 
quien designen los Socios. Una vez cancelado el pasivo, 
el saldo se adjudicará a los socios, en proporción z  sus 
aportes.

Clausula Décima: En caso de fallecim iento de algu
no de los socios, sus herederos en caso de condom inio 
deberán unificar personería y optar por incorporarse a 
la Sociedad o recuperar sus haberes.

CERTIFICO: Que por O rden del Sr. Juez de M inas 
y en lo Com ercial de Registro. A utorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 04/12/2012. Dra. 
M artha G onzález Diez de Boden, Secretaria.

Im p .S  280.00 e) 06/12/2012
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Sección GENERAL
ASAMBLEA PROFESIONAL

O .P .N 0 100031495 F .N ° 0001-45523

C írcu lo  ¡Médico de  T a rtag a l - Sa lta

A SA M B LEA  G EN ER A L A N UAL ORD IN A RIA

El C ircu lo  M e d ico  de T artag a l lo /a  c o n v o ca  a 
A sam b lea  G en era l O rd in a ria  p a ra  el d ía  15 de D i
c iem b re  del 2 .0 12 a  hs 18 en su  sede  de ca lle  E sp a 
ña 145 de  la c iu d a d  de  T artag a l, p ara  tra ta r  el s i
gu ien te

ORD EN  DEL DIA

1.- Lectura del A cta anterior

. 2 .-  E le c c ió n  de d o s  so c io s  p a ra  re fre n d a r  el 
A c ta

3.- M em oria y Lectura del Balance.

Dr. G u n n a r C a ite  
Secretario General 

D ra. A zucena A rias 
Presidente

Imp. S 80,00 e) 05 y 0 6 /12/2012

ASAMBLEAS

O.P. N° 400002576 F. N° 0004-01803

O N G C E A P R E  -S a l ta

ASA M BLEA  G ENERAL ORD INARIA

La C om isión D irectiva del ONG CEAPRE, convo
ca a Asam blea General O rdinaria para el día 04 de Enero 
de 2013, a 21 hs. En sede social M anzana 35 Lote 16 
Grupo 648 B aijio  Castañares Salta Capital, a fin de 
tratar el siguiente

ORD EN DEL DIA

1.- Balance 2011.

Si no se reuniera el quórum  estatutario, la Asam blea 
se celebrará válidam ente a  hs 21.15 con los asociados 
presentes.

Pao la  Yañez 
Presidenta

Imp. $ 2 5 ,0 0  e) 06/12/2012

O.P. N° 100031528 F. N° 0004-45556

C e n tro  de  Ju b ilad o s  y Pensionados "S an  C arlo s 
B o rro m eo " - San C a rlo s  - S a lta

ASAM BLEA G ENERAL ORD IN A RIA

En cum plim iento a nuestros Estatutos se convoca a 
los Sres. Socios a A sam blea General O rdinaria  a cele
brarse el d ía viernes 27 de D iciem bre de 2.012, a las 
horas 18,00, en su sede social, sita en calle G üem es s/n 
de San Carlos, para tratar el siguiente

ORD EN DEL DIA

1.- Lectura y consideración del acta anterior.

2.- Lectura y C onsideración de la M em oria, Inven
tario, Balance General, Situación Patrim onial, Estado 
de Recursos y G astos e inform e del Ó rgano de Fiscali
zación correspondientes a los ejercicios cerrados el 31 
de agosto de los años 2009, 2.010, 2.011 y 2012.

3.- Elección y Renovación total de la Com isión Di
rectiva.

4.- Fijar el m onto de la C uota Social.

5.- Designación de dos socios para refrendar el acta 
de la asamblea.

Nota: T ranscurrida una hora después de la fijada y 
no habiéndose alcanzado el "quórum " reglamentario, la 
A sam blea sesionará válidam ente con el núm ero de so
cios presentes.

F e lic ian o  C olina  
Secretario 

P e tro n a  López
5 Presidente 

Imp. S 25,00 e) 06/12/2012

O .P .N - 100031509 F .N ° 0001-45540

C lu b  U nión F e rro v ia rio s  - S a lta  

ASA M BLEA  GENERAL ORD INARIA

La C om isión  D irectiva del C lub U nión Ferrovia
rios de  la c iudad de Pichana!, convoca a una A sam blea 
General O rdinaria  para el día 28 de D iciem bre de 2012 
Hs. 21 :30 en las instalaciones del C om plejo  D eporti
vo M unicipal de la ciudad de Pichana!, para tratar el 
siguiente
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ORD EN DEL DIA

1 Designación de dos socios para suscribir el Acta 

anterior.

2.- Lectura y consideración de la Memoria, Inven
tario, Balances Contables e informe del Organo de Fis
calización por los períodos 2010 y 2011.

3.- Renovación total de la Com isión directiva.

Ñ ola: transcurridos 60 m inutos después de la hora 
fijada en la citación sin obtener quorum , la asamblea 

sesionará con el núm ero de socios presentes.

Angel D aniel Pérez  Ruiz 
S e c r e ta r io  

L uis Ju á re z  
P r e s id e n te

Imp. S 25,00 e) 06/12/2012

RECAUDACION CASA CENTRAL
O.P. N° 100031533

' Saldo anterior Boletín S 696.697.00

Recaudación
Boletín del día 05/12/12 S 1.870 2 0

TOTAL s 638.56720

RECAUDACION CIUDAD JUDICIAL
O.P. N° 400002586

Saldo anterior Boletín S 159.909,60

Recaudación
Boletín del día 05/12/12 s 815.C0

TOTAL s 1 £0.724,60
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D E C R E T O  R EG LA M EN TA R IO  N° 3663 del 6 de S ep tiem bre de 2010 

C A PIT U L O  IV

De ías Pub licaciones, S uscripciones, Venta de E jem plares, F otocopias, D ig italizaciones y o tro s servicios:

Art. 5o.- Publicaciones: A los efec tos de las publicaciones que deban d ifund irse regirán  las siguientes d isposiciones:
a) Los textos o rig ina le s  o  fo tocop ias au ten ticadas  que se p resen ten  para se r pub licados en el B oletin  O ficial, deben  encon trarse  en form a 

co rrec ta  y leg ib le , a fin de ev ita r  cu a lq u ie r inconven ien te que pud iera o ca sio n arse  en Id im presión , com o así tam b ién  d eb idam en te  foliados 
y firm ados por au to rid ad  com peten te . Los m ism os deberán  ing resa r, indefectib lem en te , el d ía  hábil an terio r al de su  pub licación , den tro  del 
ho ra rio  de  atención  al púb lico . Los que  no se hallen  en ta les cond ic iones , serán  rechazados, b) La pub licación  de ac to s y/o docum entos 
púb licos se efec tuará  tan  p ron to  co m o  sean  rec ib idos, ten iendo  en cuen ta  la  fac tib ilidad  de  im presión . A ta les  efec tos en  lo concern ien te  a 
las  dependencias  púb licas, cada  M in is te rio  o  R epartición , a rb itra rá  los m ed io s  n ecesario s  para  rem itir al B oletín  O fic ia l, pun tua lm en te  
y bajo  rec ibo , las co p ias  de  los av iso s  o  ac to s adm in is tra tivos  que  requ ieran  se r pub licados, c )  Las pub licaciones se e fec tuarán  previo  pago 
y se  abona rán  según  las ta rifa s  en  v igencia , a excepción  de las que p resen ten  las repartic iones  nac ionales, p rov inc ia les y m un ic ipa les, las 
cu a les  podrán  pub lica r su s  av iso s  m ed ian te  el S istem a “ V alor al C o b ro ” (A rt. 7o) y de  las pub licaciones sin  ca rg o  según  reg lam entación  
v igen te  (A rt. 8o).

A r t  8°.- Los O rgan ism os de la  A dm in istración  Provincial, son las responsables de  rem itir, en tiem po y form a, al B oletin  O ficial todos 
los docum entos, ac to s y av isos que  requ ieran  publicidad.

Art. 9°.- La p rim era  publicación  de los av isos debe ser con tro lada por los in teresados a  fin de poder sa lvar en tiem po oportuno  cualquier 
e rro r en  que se hubiere incurrido. Posterio rm ente no se adm itirán  reclam os. Si el e rro r fuera im putable a la repartición , se publicará “ Fe de 
E rra ta” sin  cargo , caso  con trario  se sa lvará  m ediante “ Fe de E rrata” a costas del interesado.

Art. 10°.- F inalizado el c ierre  de C aja, el im porte  abonado  por publicaciones, suscripciones, venías de ejem plares, fo tocopias, copias 
d ig italizadas sim ples y  au ten ticadas u o tros serv ic ios que preste el o rgan ism o, no podrá ser rein tegrado por ningún m otivo, ni podrá ser 
ap licado  a  o tros conceptos, en v irtud  de lo norm ado  por A rtícu lo  21 de la Ley de C on tab ilidad  de la Provincia de Salta.

A rt. I Io.- S uscripciones con cargo
El Boletin O ficial se distribuye por correo , por e-m ail y por Internet, y se retira de la repartición dos veces por sem ana, previo pago del 

im porte de la suscripción correspondiente, en báse a las tarifas vigentes. Las suscripciones en soporte digital (vía e-m ail y Pagina W eb) no 
incluyen anexos, ni separatas ed itadas por duplicación en el Boletín O ficial, ni de decretos sintetizados. Realizado el convenio de suscripción, 
com enzará a  aplicarse el prim er d ía  hábil del m es subsiguiente al pago.

a) A ntes del vencim iento  de la suscripción , el Boletin  deberá co m un icar el m ism o  al in teresado a fin de que pueda m anifestar, su 
continuidad  o no con el serv ic io  prestado, b ) C uando  un suscrip to r so lic ite  ejem plares de ed iciones anteriores, a la fecha de su suscripción  
deberá abonar por los m ism os la ta rifa  v igente ai m om ento  de la solicitud, c ) La suscripción  no incluye las separatas, ni ed iciones especiales.

Art. 13°.- V enta de E jem plares, S eparatas y Ediciones Especiales:
a) El aforo para la venta de los m ism os se hará  de acuerdo a  las tarifas en vigencia, tim brándose un sello: "Pagado: Boletín O ficial” y 

“Entregado: Boletin O ficial” en la  Factura o  Recibo Sin C argo  correspondiente, b) El pago de las publicaciones no incluyen el ejem plar donde 
se publicó su aviso, por lo cual el usuario  deberá abonar de acuerdo a  la ta rifa vigente la adquisición de un ejemplar, c) La S eparata se abonará en 
form a independiente al e jem plar del Boletin Oficial que la difunde.

Art. 14°.- Venta de F otocopias y C op ia s  D igitalizadas:
Se expenderán  fo tocopias sim p les y autenticadas, previo  pago de las ta rifas en v igencia, únicam ente de:
a )  Instrum entos contendidos en B ole tines O ficiales agotados, b) Instrum entos pub licados en el Boletín O ficial en fo rm a sin tetizada, c) 

A nexos que form an parte de Instrum entos legales y  que no estén pub licados en el B oletín, d ) Legislación con ten ida en T om os de A nales de 
L egislación A rgentina, s iem pre y cuando  estén  d ispon ib les en  este organ ism o, e) C opias d ig italizadas de los B oletines O ficiales agotados que 
estén d isponibles.

AVISO
El B o le tín  O fic ia l  in fo rm a  a  to d o s  lo s in te re sa d o s  q u e  e s tán  h a b ili ta d a s  las 

S U S C R IP C IO N E S  V IA  IN T E R N E T . E ste  n u ev o  se rv ic io  o frec e  el bo le tín  del d ía , co m o  así 

ta m b ié n  las e d ic io n e s  a n te r io re s  (2 0 0 4  - 2 0 0 6 )  y  un In d ice  T e m á tic o  y  N u m é ric o  d e  L eyes 
P ro v in c ia le s  (1 980  - 2 0 0 5 ) , a  las c u a le s  p o d rá  a c c e d e r  m e d ia n te  m o d e rn o s  c an a le s  de  

b ú sq u e d a , c o m o  a sí ta m b ié n  a  lo s a v iso s  p u b lic a d o s  en  to d a s  su s se c c io n es .

S u sc r íb a se  y  re su e lv a  de  m a n e ra  rá p id a  y  m o d e rn a  su  n e c e s id a d  d e  in fo rm a c ió n .

P á g in a  W eb : w w w .b o le tin o fic ia lsa lta .g o v .a r

A
C O N T IN U O S  S A LTA  S .H .
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